
   ESCRITURA DE: — CESIÓN DEPARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
GRUPO GRUDENEG CÍA. LTDA. 

"QUE OTORGA:PABLO MAURICIO AYALA PAREDES Y OTROS 

AFAVOR DE: ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO Y 
MARÍA DELROSARIO PAMIÑO CARRERA 

CUANTÍA: 52.184,00 

Dl y COPIAS 

Escritura No. 2014-17-01-02-P- » 
En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 
del Ecuador, hoy día veinticuatro de julio del año dos mil catorce, ante mm, DOCTORA 
PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen al 
otorgamiento de la presente Cesión de participaciones, por una parte los señores Pablo 
Mauricio Ayala Paredes, Ximena Alexandra Carpio Carpio,Lohann Edison Carrasco. 

Procel, Blana Del Rocío Delgado Insuast, Luís Renán Dávila Puente, Jeimie Lucy Calle 
Cahueñas, Flsa Del Carmen Karolys Garcia; y, por otra parte, los señores Fmesto 
Fabrcio Gallardo Pazmiño y María Del Rosario Pazmiño Carrera. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domuciliados en la ciudad de 
Quito, con plena capacidad legal para contratar y obligarse, 3 quienes de conocer doy 
fo, en virtud de haberme exhibido sus documentos de ciudadania cuyas copias se 
adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los comparecientes por mí 
la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, comparecen al otorgamiento de



esta escritura sin cooccón, amenazas, temor reverencia, promesa o seducción, dice 
que eleva a ascriura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA. 
En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una en la que conste 

una cesión de patiópaciones al tenor de lo siguiente: CIÁUSULA PRIMERA: 
COMPARECIENTES.-Comparecen ala celebración de la presente escritura de cesión de 
onicpaciones. a) Por una parte; Los señores PABLO MAURICIO AYALA PARCOLS, y 
XIMENA ALEXANDRA CARPIO CARPIO casados entre sí, los señores JOMANN EDISON 
CARRASCO PROCEL y DIANA DEL ROCÍO DELGADO INSUASTI casados entre 5% los 
señores LUIS RENÁN DÁVILA PUENTE y JEIMIE LUCY CALLE CAHUEÑAS, casados entre sí 

y, ELSA DEL CARMEN KAROLYS GARCÍA, casada con disolución de la sociedad conyugal; 
a quienes para efectos de ene documento se les denominará “LOS CEDENTES”, y, b) 
Por otra parte, los señores FRNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO de estado civil 
asado; y, la señora MARÍA DEL ROSARIO PAZMIÑO CARRERA de estado civil casada, a 
Guienes en conjunto y para electos de la presente escritura so denominarán 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
UNO) La compañía GRUPO GRUDENEG CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

  

simplemente como "LOS CESIONARIOS” 

  

pública otorgada el once de marzo de mil novecientos noventa y acho ante el Notano 
Vigésimo Novens/del Cantón | 
veinte de mayo ge mil novecientos noventa yaEho. DOS) fl vemtiocho de agosto de dos 

y inscrita en el rggjstro mercantil dol cantón Quito al 

  

mil uno ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito la compañía suscribió una 
escritura de aumento de capital y reforma de estatutos, debidamente inscrita en el 
registro mercantil del cantón Quito el veinisiete de diciembre de dos mil uno. TRES) El 
sapital suscrito y pagado de GRUPO GRUDENEG CÍA. LTDA. se halla dividido en setenta y 
dos mil ochocientas participaciones de cuatro contavos de dólar delos Estados Unidos 
de América (USD $0.04) cada un, que mantienon los socios de la sguiente manera: 
ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO, dieciocho mi doscientas (18-200) 
participaciones de cuatro centavos de dólar de los estados unidos de américa (USO. 
0.04), correspondiente al 

  

cinco por ciento (29%) del capital social; PABLO



  

¿en o 

  

   

  

MAURICIO AYALA PAREDES, tuece mil novecenas Cncuenta y 
partxipacones de cuatro centavos de lar de as estados unidos de a 
00%) co 
ALEXANDRA CARPIO CARPIO, tres mil sesenta cuarenta ($540) páficpacioos de 
cuatro centavos de dólar de los estados unidos de 3mEñC (USD. 0.04), 
correspondiente si cnco porciento 5%) del cspital socia; JOHANIN EDISON CARRASCO 
PROCEL, trece mil cuarenta y cuatro (13.064) póÑiGpaciones de cuatro centavos de 

ita (USD. 0.04), correspondiente al dieciocho por. 

£í LUIS RENÁN DÁVILA PUENTE, diccisicte mil trescientos. 
     

    
da de los stdos unidos de 
cien (189) dl capital 
A A 
unidos de américa (USD. 0.04), correspondiente al veinticuatro por ciento (24%) del 

capital social/£ISA DEL CARMEN KAROLYS GARCÍA, seis mil quinientos sotonta y dos 

(USD. 0.04), correspondiente al nueve por ciento (9%) del capital social. CUATRO) la, 

Junta general universal extraorómaria de socios de GRUPO GRUDENEG CÍA, LIDA. cn 
sesión celebrada en la ciudad de Quito el diez de mayo des dos mil catorce, autorizó de. 

  

forma unánime que los cedentes cedicran sus participaciones favor delos cesionarios, 
“en los términos y condiciones que constan en la presente escritura publica, CLAUSULA 
"TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con fecha diez de mayo del año dos mul 
catorce, la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios autorizó por unanimidad 
la cesión de participaciones matería del presente instrumento, según consta en el acta 

que se adjunta. Dicha cesión se realiza dela siguiente manera: A 

    

PABLO MAURICIO AYALA mos | PNESTOFABACO Jl 
PARLDES. |casuasnorarño E 
XIMENA ALONDRA 2512 [esmestoraonco, Ecuatoriana. 
CARPIO CARPIO [caurasoo razo 

MARÍA DELROSARIO Ecuatoriana | 

 



l JOHAN EDISON. ross | ERNESTO ABRIO, T úTeustoriena 

      

  

RRscO oc nianoo PARO | 
: - A | [vosnuán baaa suas —esesiomenco a 
[ire ¡ao zio 
HUSA DELCARMEN | 6572 ERNESTO FABRICIO. Ecuatoriana KAR GRRCA GALARDO PAMÑO 
¿oras aso     Tn vista de la cosón renlizada de acuerdo a este instrumento la intogación del capital   

social de GRUDENEG CÍA, LTDA,, queda dela siguiento monera:——— 

  

VALOR; NE 
A IA OO 

  

[testo rasrIcio | 
GALLARDO:     

    

[Enano vol mompol sx EE soso Pazo Rca ago. 3% 
E z2ac000 100 

  

De conformidad con lo que establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, se 

procederá a la anulación de los certíficados de aportación cmitdo por la compañía 
GRUPO GRUDENEG CÍA, LTDA, a favor del cedente, debiendo para el efecto emitirse 

nuevos certficados de aportaciones a favor de “LOS CESIONARIOS”, por les 
participaciones cedidas mediante cl presente instrumento. CLAUSULA CUARTA: 
ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN.- Se deja constancia que "LOS CESIONARIOS”, aceptan la 
conón constante en el presente instrumento CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- 
Las partes acuerdan que cualquiera de ollas podré realizarlos trámites respectivos dela 
Marginación en la Notaría donde se constituyó a compañía y su respectiva inscripción 
en el Registro Mercantil CLAUSULA SEXTA: CUANTIA. la cuanto de esta cesión 
sogún el valor nominal delas participaciones es de dos mi ciento ochenta y cuatro 
de los Estados Unidos de América (USD $ 2.184,00). Usted Señor Notario se senda 
agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas 
Medina, con matricula profesional número uno siete guión dos mil diez guión



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

rl maade 
le fue al compareciente, por míla Notaria, este afirma y ratifica en todas y cada 
una de sus partes, y para constancia firma en unidad de acto conmigo, quedando 
incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fo. 
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   ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE Srua ¿aaa 
UDENEG CÍA LTDA % 

er ac rc 
la compañía ubicadas en la Avenida Pata 8S0 y 10 de Agosto, Edifico Baht, de “7, 
Préstamos, se reúnen los sguentes socios de la compañía GRUPO GRUDENES Clái,, LTDA 

  

1) 
Porcipcres 

ERNESTO FARRO SALLARDO PAZO. 

PALO NaURCO 
[AYALA PAREDES 

  

  EisaoricamEn | o2gs | E comes | <= | “[_a   

  

Pos cuanto se encuentra representada la totalidad de! capial social de La Compañía, los 
asistentes resuelen por unanimidad consítuise en Junta General Extraordinaña y 
Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al 

amparo de lo dspuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el 
siguente orden del ala 

UNO, Canccmiento y Aprobación de la Casión de Partespecienes por parto de los sucios 
Patio Ayala, Ximena Caio, Johann Carrasco, Lus Dávia y Elsa Kari a favor de 

Emesto Galsrdo y María del Rosana Pazmiño. 

LOS, Constancia respecto de las actividades deserolades por o gcmmnetración de la 
compañía e parir de Juni del año 2004, 

Preside la sesión el señor Fmmesto Gatardo y actúa como Secretara de la misma la señora, 
María del Rosario Pazmiíño, 

Enseguida el Presidente dectara mstalda la Junta y somete a consideración los puntos del 
orden della, 

NG, Conocimiento y Aprobación de la Cesión de Participaciones de los socios 
Ximena Cami. Johann, Lois Dávia. y Elsa Kamrs a fonos de 

mesi Gallo y María del Assaro Pazo. 

El Presente de la Junta General mecona el aterés de los socios Pablo Ayala, Ximena. 
Carpio, Johann Carrasco, Luis Dávila, y Elsa Karol. en ceder 54 600 partcipacones de: 

1003



  'ADE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE GRUPO 
GRUDENES CIA. LTDA 

USO 0,04 cada una. a favor de los señores Emesto Fabric Galardo Pazmino y Mara del 
Rosario Parmiño Cara de nacionalidad ecuatoriana. 

Luego de delberare al respecto, la Junta Universal y Extraorúinaria de Socos somete a 
aprobación la propuesta de autorzar la cesón de partepacones de la compañía de la 
siguiente manera: 

Nacionalidad del EDENTE ¡ONARIO e 

PABLO MAURICIO [ERNESTO FABRICIO, 
AYALA PAREDES [GALLARDO PAZMIÑO. 
DIMENA ALEXANDRA. ERNESTO FASRICIO. 
[CARPIO CARPIO. [GALLARDO PAZMIÑO. 
XIMENA ALEXANDRA. 28 MARÍA DEL ROSARIO. 
CARPIO CARPIO.  PAZMIÑO CARRERA 
LJOHANN EDISON ERNESTO FABRICIO. — 
[CARRASCO PROCEL [GALLARDO PAZMIÑO 
LUIS RENÁN DÁVILA: ERNESTO FABRICIO. 
PUENTE [GALLARDO PAZMIÑO. 

l 

ELSA DEL CARMEN ERNESTO FABRICIO, 
KAROLYS GARCÍA 
TOTAL 

[GALLARDO PAZMIÑO. 

  

Acto segudo la Junta General de Socos apmeba por unanimidad la cesión de las 
participaciones que tenen los socias Pablo Ayala, Ximena Campo, Johann Carrasco, Lus 
Dénia. y Elsa Karoys a favor de los señores Emesto Fabricio Galardo Pazmiño y Maria del 
Rosario Pazmiño Corera, de confomidad con el cuadro anterior así como a realizar todos 
los procedimientos que fueren necesarios para el perteccionamiento de cha negociación 

DOS: Constancia respecto de las actividudos dosomolados por la adranictación de ta 
“Compañía part de Junio del año 2004 

El socio cestonano Emesto Gallardo deja constancia por medio del documento, 
¡gue la Junta General de Socios de la compeñía GRUPO GRUDENEG CÍA LTDA, no ha 
“enido conocimiento de belences, informes de cerensia, informes comerciies, o nmguna 
tr información relacionado con la adinistracón y gro de negocio de la compañía a 

¿de Junio de 2004, por lo que los socios cedentes no tenen conocimiento de los actos que 
pudieron haber sido efectuados por la administración de la compañía desde junio de 2004 
hastala presente fecha. 

Es por ese moivwo que, a part de Juni de 2004, la Junta General de Socos de la 
¡compañía no se ha insalado para tata resolver ringún aspecto odmstativo, comergal 

2 legal de GRUPO GRUDENEG CÍA. LIDA, hasta el día de hoy 10 de mayo de 2014, 
onde la mayoria de socias resuetven ceder sus participaciones, aspecto que se encuentra 
“probada cn el primer orden della. 

Constancia que los socios lo dejan por sentado y registrado en el bro de socios y 
participaciones para los fines legales correspondientes 
203



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE GRUPO- 
GRUDENEG CÍA LTDA E se 

  

y 
Corcado el rien dci, Presente oca tomada reunón ata (G0p. fra 

Conce un receso de teni muros para la rodocón del Acta de Jia Cia 
Extraordinaria y Unwersal de Socios, la misma que, luego ce leida queda aprobada porlis “4, 
asistentes por unanimidad y sin saWedades, quienes la suscriben en constania. dedo 
aprobado 

    

  

Elsa Del Carmen Karols García 
SOCIA, SOCIO! PRESIDENTE 

  

  

  

Í , ug dif 
Maria del Rosario Pazmño Carrera 

SECRETARIA 

  

3de3



Señora 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad 

ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO, en m calidad de Presidente Ejoautivo y 
Representante Legal de la compañía GRUPO GRUDENEO CIA. LTDA,, como se puedo 
evsencaren el nombramiento adjunto en cumplimento a lo previsto en liciso segundo 
del artículo 113 de la Ley de Compañas, por medo de la presente cerfico que la 
compañía GRUPO GRUDENEG CÍA LTDA,, según Acta de Junta General Universal de 
Socios de echa 10 de Mayo de 2014, por consentimiento unánime del capa social dela 
misma, resolvió transferir cincuenta 54.800 partpaciones de la siguente forma: 

Nómara de 
a CESIONARIO, 

  

  
  

  

    

  

    
  

  

PADLO MAURICIO AYALA | 395, [ERMESTOFABRICO ad 
PAREDES : GALLARDO PAZMIÑO cues 
 XIMENA ALEXANDRA 291 [ennestomBRciO Ecuatoriano 
CARPIO CARO GALLARDO PAZMIÑO 
XIMENA ALEXANDRA na MARÍA DEL ROSARIO Ecuatoriana 
CARPIO CARPIO PAZMIÑO CARRERA 
JOMANN EDISON 13.082 — [ERNESTOFABRICIO. Ecuatoriana 
CARRASCO PROCE GALLARDO PAZMIÑO, 

LUISRENÁN DÁVILA 1392 [ERNESTO ABRIO Kcuntoriana. 
PUENTE GALLARDO PAZMIÑO. 

ELSA DEL CARMEN 6572 ERNESTO FABRICIO. Ecuatoriana 
KAROLYS GARCÍA [GALLARDO PAZMIÑO 

TOTAL 

Porta atención que se dé ala presente, anticpo m más sincero agradecimiento 

Atentamente, 

  

ERNESTO FABRICIO GA! 
CUTIvO PRESIDENTE. 

  

O PAZMIÑO. 

GRUPO GRUDENEG CIA, LTDA 
CC, 1708984750 
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a OPERADOR 20, 
          

    



  

Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez        
   

cuya copia se archiva, 
de 1. 

    

  
La seperación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimomo, fué decla 
rada mediente sentencia del Juez .     z . con fecho 

cuya copia se archiva. 

    

de 19 

  Jete ds Obcina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediente sentencia del Juez . 
sc cs: com fech 

   
  

  
cuya copia se archiva. 

   del. 

  

2     

Jete de Oficina 
OEPATAUIO JACIONA, DE EGISTEO CIVIL QOÍo, 3 de gepttesore dal 208 ¡ZN Pedlanta ascritura Plica, ote 
nte al notario Púitico pácing Octavo del cantón quita, a] 13 dolio del 20067 09 DECLARA OISIELTA 12 SOCIEDAD Cs 
formada por les cányugad: ENRIQUE FEMAIDO VALEN CRAFT Y ELSNDOL CARMEN KARILYS GaRCla, de acuerdo al art. É 
sal 13 da Ta Ley locaríal reforma, mación al 3 de loteo de OR8O: poza qe sn arriva eo al $ 2 
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Se Otorgó ante mi, y en fo de cllo confcro esta PRIMERA copia certificada de CESIÓN DE, 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GRUPO GRUDENEG CIA. LTDA otorga 
PABLO MAURICIO AYALA PAREDES Y OTROS, a favor de ERNESTO FABRICIO 

. GALLARDO PAZMIÑO Y MARIA DEL ROSARIO PAZMIÑO CARRERA, cn Quito 
veinte y cuatro de julio del dos mil catorce. 

Al 
DELGADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL. CANTÓN QUITO 
ME 

aten 1 Poca Diga Lor. 

   



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAzÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GRUPO GRUDEMEG CIA 
LIDA., otorgada el 11 de Marzo de 1998 de la CESION 
DE PARTICIPACIONES de la referida compañía, otorgada 

   ante la Nolaria Segunda del Cantón Quito, Doctora 
Paola Delgado Loor, el 24 de Julio de 2014, por el 
señor PABLO MAURICIO AYALA PARED! 
ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO Y MARIA DEL ROSARIO 

S Y OTROS. a favor de 

  

lo CARRERA, en los térmmnos constantes del 
   

  

¿do instrumento público 

Quito, a Ol DE AGOSTO DEL 2014 

EL NOTARIO, 

  >) 

L 7 
, DET FÓLANDO PALCONI MOLINA 

/WOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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.4 Registro Mercantil de Quito 
E
 

[Aarenimeo:a5sa] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA 1JO PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES O COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[HÚMERO De REPERTOMO 2859 
[rrcua ne mscmeción: 0/9/3018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN es 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DEPARTCPACIONES 
2_DATOSOELOS INTERVINIENTES: 
“éantcacón | Nomires ua Gire [Era Ga 

omic comparece 
morena [ronca | año aotnre ado 

CESA DELCARMEN 
mon | omar oerE Gao 

LU RENA 
E E año [csionano [cds 

PAZMIÑO ERNESIO 
como. 

1711980407 AYALA PAREDES | Quito CEDENTE Casado. 
_ PABLO MAURICIO, 

ws | camrasco roca daño oe Gao 
Jona coin 

MASSA [GRPOCAAO [ao ETE ado 
xIMENA 
ARANDA 

E A 
MARA DEL 
rosAÑo         

2._DATOS DELACIO O CONTRATO. 
  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: 

  

SON DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
SPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

      
  

OS Peso a 
a NOTAR SEGUAOR 

NOMBRE DENOTA SRA, PAOLA DEGASOIOOR   

  Quo 
    
  

“GRUPO GRUDENES CIA LIDA.       

  

Página 1002 

Ne 0577287



.+ Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

E 
a DIrOSCAPmAN/CunrA: 
Goal vaz 
Gal 5   
  

a —_——_——————— 
OS CEDENTES TRANSEREN 51600 PARTICIPACIONES UE 0.04 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA AOS 
CESIONARIOS.-SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 1172 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
ECHA 20 D£ MAYO DE 1998, 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIACAGÓN AL TEXIO_DE TA PRESEMIE RAZÓN, TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO O SON NIGESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

e,   
  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN ÍA NORMATIVA VIGENTE. [> 

FE OEM. QUO, 8 A 0 to sememencocials, gg VE 
a 

DR.JOSE ANI SABRÍA SAMANIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN NG ZAMO-2013) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE NIS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2de2 

Ne 0124328: 

 



   ESCRITURA DE: — CESIÓN DEPARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
GRUPO GRUDENEG CÍA. LTDA. 

"QUE OTORGA:PABLO MAURICIO AYALA PAREDES Y OTROS 

AFAVOR DE: ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO Y 
MARÍA DELROSARIO PAMIÑO CARRERA 

CUANTÍA: 52.184,00 

Dl y COPIAS 

Escritura No. 2014-17-01-02-P- » 
En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 
del Ecuador, hoy día veinticuatro de julio del año dos mil catorce, ante mm, DOCTORA 
PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen al 
otorgamiento de la presente Cesión de participaciones, por una parte los señores Pablo 
Mauricio Ayala Paredes, Ximena Alexandra Carpio Carpio,Lohann Edison Carrasco. 

Procel, Blana Del Rocío Delgado Insuast, Luís Renán Dávila Puente, Jeimie Lucy Calle 
Cahueñas, Flsa Del Carmen Karolys Garcia; y, por otra parte, los señores Fmesto 
Fabrcio Gallardo Pazmiño y María Del Rosario Pazmiño Carrera. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domuciliados en la ciudad de 
Quito, con plena capacidad legal para contratar y obligarse, 3 quienes de conocer doy 
fo, en virtud de haberme exhibido sus documentos de ciudadania cuyas copias se 
adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los comparecientes por mí 
la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, comparecen al otorgamiento de



esta escritura sin cooccón, amenazas, temor reverencia, promesa o seducción, dice 
que eleva a ascriura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA. 
En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una en la que conste 

una cesión de patiópaciones al tenor de lo siguiente: CIÁUSULA PRIMERA: 
COMPARECIENTES.-Comparecen ala celebración de la presente escritura de cesión de 
onicpaciones. a) Por una parte; Los señores PABLO MAURICIO AYALA PARCOLS, y 
XIMENA ALEXANDRA CARPIO CARPIO casados entre sí, los señores JOMANN EDISON 
CARRASCO PROCEL y DIANA DEL ROCÍO DELGADO INSUASTI casados entre 5% los 
señores LUIS RENÁN DÁVILA PUENTE y JEIMIE LUCY CALLE CAHUEÑAS, casados entre sí 

y, ELSA DEL CARMEN KAROLYS GARCÍA, casada con disolución de la sociedad conyugal; 
a quienes para efectos de ene documento se les denominará “LOS CEDENTES”, y, b) 
Por otra parte, los señores FRNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO de estado civil 
asado; y, la señora MARÍA DEL ROSARIO PAZMIÑO CARRERA de estado civil casada, a 
Guienes en conjunto y para electos de la presente escritura so denominarán 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
UNO) La compañía GRUPO GRUDENEG CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

  

simplemente como "LOS CESIONARIOS” 

  

pública otorgada el once de marzo de mil novecientos noventa y acho ante el Notano 
Vigésimo Novens/del Cantón | 
veinte de mayo ge mil novecientos noventa yaEho. DOS) fl vemtiocho de agosto de dos 

y inscrita en el rggjstro mercantil dol cantón Quito al 

  

mil uno ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito la compañía suscribió una 
escritura de aumento de capital y reforma de estatutos, debidamente inscrita en el 
registro mercantil del cantón Quito el veinisiete de diciembre de dos mil uno. TRES) El 
sapital suscrito y pagado de GRUPO GRUDENEG CÍA. LTDA. se halla dividido en setenta y 
dos mil ochocientas participaciones de cuatro contavos de dólar delos Estados Unidos 
de América (USD $0.04) cada un, que mantienon los socios de la sguiente manera: 
ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO, dieciocho mi doscientas (18-200) 
participaciones de cuatro centavos de dólar de los estados unidos de américa (USO. 
0.04), correspondiente al 

  

cinco por ciento (29%) del capital social; PABLO



  

¿en o 

  

   

  

MAURICIO AYALA PAREDES, tuece mil novecenas Cncuenta y 
partxipacones de cuatro centavos de lar de as estados unidos de a 
00%) co 
ALEXANDRA CARPIO CARPIO, tres mil sesenta cuarenta ($540) páficpacioos de 
cuatro centavos de dólar de los estados unidos de 3mEñC (USD. 0.04), 
correspondiente si cnco porciento 5%) del cspital socia; JOHANIN EDISON CARRASCO 
PROCEL, trece mil cuarenta y cuatro (13.064) póÑiGpaciones de cuatro centavos de 

ita (USD. 0.04), correspondiente al dieciocho por. 

£í LUIS RENÁN DÁVILA PUENTE, diccisicte mil trescientos. 
     

    
da de los stdos unidos de 
cien (189) dl capital 
A A 
unidos de américa (USD. 0.04), correspondiente al veinticuatro por ciento (24%) del 

capital social/£ISA DEL CARMEN KAROLYS GARCÍA, seis mil quinientos sotonta y dos 

(USD. 0.04), correspondiente al nueve por ciento (9%) del capital social. CUATRO) la, 

Junta general universal extraorómaria de socios de GRUPO GRUDENEG CÍA, LIDA. cn 
sesión celebrada en la ciudad de Quito el diez de mayo des dos mil catorce, autorizó de. 

  

forma unánime que los cedentes cedicran sus participaciones favor delos cesionarios, 
“en los términos y condiciones que constan en la presente escritura publica, CLAUSULA 
"TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con fecha diez de mayo del año dos mul 
catorce, la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios autorizó por unanimidad 
la cesión de participaciones matería del presente instrumento, según consta en el acta 

que se adjunta. Dicha cesión se realiza dela siguiente manera: A 

    

PABLO MAURICIO AYALA mos | PNESTOFABACO Jl 
PARLDES. |casuasnorarño E 
XIMENA ALONDRA 2512 [esmestoraonco, Ecuatoriana. 
CARPIO CARPIO [caurasoo razo 

MARÍA DELROSARIO Ecuatoriana | 

 



l JOHAN EDISON. ross | ERNESTO ABRIO, T úTeustoriena 

      

  

RRscO oc nianoo PARO | 
: - A | [vosnuán baaa suas —esesiomenco a 
[ire ¡ao zio 
HUSA DELCARMEN | 6572 ERNESTO FABRICIO. Ecuatoriana KAR GRRCA GALARDO PAMÑO 
¿oras aso     Tn vista de la cosón renlizada de acuerdo a este instrumento la intogación del capital   

social de GRUDENEG CÍA, LTDA,, queda dela siguiento monera:——— 

  

VALOR; NE 
A IA OO 

  

[testo rasrIcio | 
GALLARDO:     

    

[Enano vol mompol sx EE soso Pazo Rca ago. 3% 
E z2ac000 100 

  

De conformidad con lo que establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, se 

procederá a la anulación de los certíficados de aportación cmitdo por la compañía 
GRUPO GRUDENEG CÍA, LTDA, a favor del cedente, debiendo para el efecto emitirse 

nuevos certficados de aportaciones a favor de “LOS CESIONARIOS”, por les 
participaciones cedidas mediante cl presente instrumento. CLAUSULA CUARTA: 
ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN.- Se deja constancia que "LOS CESIONARIOS”, aceptan la 
conón constante en el presente instrumento CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- 
Las partes acuerdan que cualquiera de ollas podré realizarlos trámites respectivos dela 
Marginación en la Notaría donde se constituyó a compañía y su respectiva inscripción 
en el Registro Mercantil CLAUSULA SEXTA: CUANTIA. la cuanto de esta cesión 
sogún el valor nominal delas participaciones es de dos mi ciento ochenta y cuatro 
de los Estados Unidos de América (USD $ 2.184,00). Usted Señor Notario se senda 
agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas 
Medina, con matricula profesional número uno siete guión dos mil diez guión



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

rl maade 
le fue al compareciente, por míla Notaria, este afirma y ratifica en todas y cada 
una de sus partes, y para constancia firma en unidad de acto conmigo, quedando 
incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fo. 

dd 
A PABLO MAURICIO AYALA PAREDES 
de ateo 

fit Papi 

ax eones curo caro 
ee ne rasao   

y / 27 10 l 
soma FDISON CARRASCO PROCEL 
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1) ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMiÑO 
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3 Ulla 
1) MARÍA DELROSARIO PAZMIÑO CARRERA. 
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   ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE Srua ¿aaa 
UDENEG CÍA LTDA % 

er ac rc 
la compañía ubicadas en la Avenida Pata 8S0 y 10 de Agosto, Edifico Baht, de “7, 
Préstamos, se reúnen los sguentes socios de la compañía GRUPO GRUDENES Clái,, LTDA 

  

1) 
Porcipcres 

ERNESTO FARRO SALLARDO PAZO. 

PALO NaURCO 
[AYALA PAREDES 

  

  EisaoricamEn | o2gs | E comes | <= | “[_a   

  

Pos cuanto se encuentra representada la totalidad de! capial social de La Compañía, los 
asistentes resuelen por unanimidad consítuise en Junta General Extraordinaña y 
Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al 

amparo de lo dspuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el 
siguente orden del ala 

UNO, Canccmiento y Aprobación de la Casión de Partespecienes por parto de los sucios 
Patio Ayala, Ximena Caio, Johann Carrasco, Lus Dávia y Elsa Kari a favor de 

Emesto Galsrdo y María del Rosana Pazmiño. 

LOS, Constancia respecto de las actividades deserolades por o gcmmnetración de la 
compañía e parir de Juni del año 2004, 

Preside la sesión el señor Fmmesto Gatardo y actúa como Secretara de la misma la señora, 
María del Rosario Pazmiíño, 

Enseguida el Presidente dectara mstalda la Junta y somete a consideración los puntos del 
orden della, 

NG, Conocimiento y Aprobación de la Cesión de Participaciones de los socios 
Ximena Cami. Johann, Lois Dávia. y Elsa Kamrs a fonos de 

mesi Gallo y María del Assaro Pazo. 

El Presente de la Junta General mecona el aterés de los socios Pablo Ayala, Ximena. 
Carpio, Johann Carrasco, Luis Dávila, y Elsa Karol. en ceder 54 600 partcipacones de: 

1003



  'ADE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE GRUPO 
GRUDENES CIA. LTDA 

USO 0,04 cada una. a favor de los señores Emesto Fabric Galardo Pazmino y Mara del 
Rosario Parmiño Cara de nacionalidad ecuatoriana. 

Luego de delberare al respecto, la Junta Universal y Extraorúinaria de Socos somete a 
aprobación la propuesta de autorzar la cesón de partepacones de la compañía de la 
siguiente manera: 

Nacionalidad del EDENTE ¡ONARIO e 

PABLO MAURICIO [ERNESTO FABRICIO, 
AYALA PAREDES [GALLARDO PAZMIÑO. 
DIMENA ALEXANDRA. ERNESTO FASRICIO. 
[CARPIO CARPIO. [GALLARDO PAZMIÑO. 
XIMENA ALEXANDRA. 28 MARÍA DEL ROSARIO. 
CARPIO CARPIO.  PAZMIÑO CARRERA 
LJOHANN EDISON ERNESTO FABRICIO. — 
[CARRASCO PROCEL [GALLARDO PAZMIÑO 
LUIS RENÁN DÁVILA: ERNESTO FABRICIO. 
PUENTE [GALLARDO PAZMIÑO. 

l 

ELSA DEL CARMEN ERNESTO FABRICIO, 
KAROLYS GARCÍA 
TOTAL 

[GALLARDO PAZMIÑO. 

  

Acto segudo la Junta General de Socos apmeba por unanimidad la cesión de las 
participaciones que tenen los socias Pablo Ayala, Ximena Campo, Johann Carrasco, Lus 
Dénia. y Elsa Karoys a favor de los señores Emesto Fabricio Galardo Pazmiño y Maria del 
Rosario Pazmiño Corera, de confomidad con el cuadro anterior así como a realizar todos 
los procedimientos que fueren necesarios para el perteccionamiento de cha negociación 

DOS: Constancia respecto de las actividudos dosomolados por la adranictación de ta 
“Compañía part de Junio del año 2004 

El socio cestonano Emesto Gallardo deja constancia por medio del documento, 
¡gue la Junta General de Socios de la compeñía GRUPO GRUDENEG CÍA LTDA, no ha 
“enido conocimiento de belences, informes de cerensia, informes comerciies, o nmguna 
tr información relacionado con la adinistracón y gro de negocio de la compañía a 

¿de Junio de 2004, por lo que los socios cedentes no tenen conocimiento de los actos que 
pudieron haber sido efectuados por la administración de la compañía desde junio de 2004 
hastala presente fecha. 

Es por ese moivwo que, a part de Juni de 2004, la Junta General de Socos de la 
¡compañía no se ha insalado para tata resolver ringún aspecto odmstativo, comergal 

2 legal de GRUPO GRUDENEG CÍA. LIDA, hasta el día de hoy 10 de mayo de 2014, 
onde la mayoria de socias resuetven ceder sus participaciones, aspecto que se encuentra 
“probada cn el primer orden della. 

Constancia que los socios lo dejan por sentado y registrado en el bro de socios y 
participaciones para los fines legales correspondientes 
203



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE GRUPO- 
GRUDENEG CÍA LTDA E se 

  

y 
Corcado el rien dci, Presente oca tomada reunón ata (G0p. fra 

Conce un receso de teni muros para la rodocón del Acta de Jia Cia 
Extraordinaria y Unwersal de Socios, la misma que, luego ce leida queda aprobada porlis “4, 
asistentes por unanimidad y sin saWedades, quienes la suscriben en constania. dedo 
aprobado 

    

  

Elsa Del Carmen Karols García 
SOCIA, SOCIO! PRESIDENTE 

  

  

  

Í , ug dif 
Maria del Rosario Pazmño Carrera 

SECRETARIA 

  

3de3



Señora 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad 

ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO, en m calidad de Presidente Ejoautivo y 
Representante Legal de la compañía GRUPO GRUDENEO CIA. LTDA,, como se puedo 
evsencaren el nombramiento adjunto en cumplimento a lo previsto en liciso segundo 
del artículo 113 de la Ley de Compañas, por medo de la presente cerfico que la 
compañía GRUPO GRUDENEG CÍA LTDA,, según Acta de Junta General Universal de 
Socios de echa 10 de Mayo de 2014, por consentimiento unánime del capa social dela 
misma, resolvió transferir cincuenta 54.800 partpaciones de la siguente forma: 

Nómara de 
a CESIONARIO, 

  

  
  

  

    

  

    
  

  

PADLO MAURICIO AYALA | 395, [ERMESTOFABRICO ad 
PAREDES : GALLARDO PAZMIÑO cues 
 XIMENA ALEXANDRA 291 [ennestomBRciO Ecuatoriano 
CARPIO CARO GALLARDO PAZMIÑO 
XIMENA ALEXANDRA na MARÍA DEL ROSARIO Ecuatoriana 
CARPIO CARPIO PAZMIÑO CARRERA 
JOMANN EDISON 13.082 — [ERNESTOFABRICIO. Ecuatoriana 
CARRASCO PROCE GALLARDO PAZMIÑO, 

LUISRENÁN DÁVILA 1392 [ERNESTO ABRIO Kcuntoriana. 
PUENTE GALLARDO PAZMIÑO. 

ELSA DEL CARMEN 6572 ERNESTO FABRICIO. Ecuatoriana 
KAROLYS GARCÍA [GALLARDO PAZMIÑO 

TOTAL 

Porta atención que se dé ala presente, anticpo m más sincero agradecimiento 

Atentamente, 

  

ERNESTO FABRICIO GA! 
CUTIvO PRESIDENTE. 

  

O PAZMIÑO. 

GRUPO GRUDENEG CIA, LTDA 
CC, 1708984750 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez        
   

cuya copia se archiva, 
de 1. 

    

  
La seperación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimomo, fué decla 
rada mediente sentencia del Juez .     z . con fecho 

cuya copia se archiva. 

    

de 19 

  Jete ds Obcina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediente sentencia del Juez . 
sc cs: com fech 

   
  

  
cuya copia se archiva. 
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Se Otorgó ante mi, y en fo de cllo confcro esta PRIMERA copia certificada de CESIÓN DE, 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GRUPO GRUDENEG CIA. LTDA otorga 
PABLO MAURICIO AYALA PAREDES Y OTROS, a favor de ERNESTO FABRICIO 

. GALLARDO PAZMIÑO Y MARIA DEL ROSARIO PAZMIÑO CARRERA, cn Quito 
veinte y cuatro de julio del dos mil catorce. 

Al 
DELGADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL. CANTÓN QUITO 
ME 

aten 1 Poca Diga Lor. 

   



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAzÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GRUPO GRUDEMEG CIA 
LIDA., otorgada el 11 de Marzo de 1998 de la CESION 
DE PARTICIPACIONES de la referida compañía, otorgada 

   ante la Nolaria Segunda del Cantón Quito, Doctora 
Paola Delgado Loor, el 24 de Julio de 2014, por el 
señor PABLO MAURICIO AYALA PARED! 
ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO Y MARIA DEL ROSARIO 

S Y OTROS. a favor de 

  

lo CARRERA, en los térmmnos constantes del 
   

  

¿do instrumento público 

Quito, a Ol DE AGOSTO DEL 2014 

EL NOTARIO, 

  >) 

L 7 
, DET FÓLANDO PALCONI MOLINA 

/WOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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.4 Registro Mercantil de Quito 
E
 

[Aarenimeo:a5sa] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA 1JO PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES O COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[HÚMERO De REPERTOMO 2859 
[rrcua ne mscmeción: 0/9/3018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN es 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DEPARTCPACIONES 
2_DATOSOELOS INTERVINIENTES: 
“éantcacón | Nomires ua Gire [Era Ga 

omic comparece 
morena [ronca | año aotnre ado 

CESA DELCARMEN 
mon | omar oerE Gao 

LU RENA 
E E año [csionano [cds 

PAZMIÑO ERNESIO 
como. 

1711980407 AYALA PAREDES | Quito CEDENTE Casado. 
_ PABLO MAURICIO, 

ws | camrasco roca daño oe Gao 
Jona coin 

MASSA [GRPOCAAO [ao ETE ado 
xIMENA 
ARANDA 

E A 
MARA DEL 
rosAÑo         

2._DATOS DELACIO O CONTRATO. 
  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: 

  

SON DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
SPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

      
  

OS Peso a 
a NOTAR SEGUAOR 

NOMBRE DENOTA SRA, PAOLA DEGASOIOOR   

  Quo 
    
  

“GRUPO GRUDENES CIA LIDA.       

  

Página 1002 

Ne 0577287



.+ Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

E 
a DIrOSCAPmAN/CunrA: 
Goal vaz 
Gal 5   
  

a —_——_——————— 
OS CEDENTES TRANSEREN 51600 PARTICIPACIONES UE 0.04 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA AOS 
CESIONARIOS.-SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 1172 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
ECHA 20 D£ MAYO DE 1998, 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIACAGÓN AL TEXIO_DE TA PRESEMIE RAZÓN, TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO O SON NIGESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

e,   
  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN ÍA NORMATIVA VIGENTE. [> 

FE OEM. QUO, 8 A 0 to sememencocials, gg VE 
a 

DR.JOSE ANI SABRÍA SAMANIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN NG ZAMO-2013) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE NIS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2de2 

Ne 0124328: 

 



   ESCRITURA DE: — CESIÓN DEPARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
GRUPO GRUDENEG CÍA. LTDA. 

"QUE OTORGA:PABLO MAURICIO AYALA PAREDES Y OTROS 

AFAVOR DE: ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO Y 
MARÍA DELROSARIO PAMIÑO CARRERA 

CUANTÍA: 52.184,00 

Dl y COPIAS 

Escritura No. 2014-17-01-02-P- » 
En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 
del Ecuador, hoy día veinticuatro de julio del año dos mil catorce, ante mm, DOCTORA 
PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen al 
otorgamiento de la presente Cesión de participaciones, por una parte los señores Pablo 
Mauricio Ayala Paredes, Ximena Alexandra Carpio Carpio,Lohann Edison Carrasco. 

Procel, Blana Del Rocío Delgado Insuast, Luís Renán Dávila Puente, Jeimie Lucy Calle 
Cahueñas, Flsa Del Carmen Karolys Garcia; y, por otra parte, los señores Fmesto 
Fabrcio Gallardo Pazmiño y María Del Rosario Pazmiño Carrera. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domuciliados en la ciudad de 
Quito, con plena capacidad legal para contratar y obligarse, 3 quienes de conocer doy 
fo, en virtud de haberme exhibido sus documentos de ciudadania cuyas copias se 
adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los comparecientes por mí 
la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, comparecen al otorgamiento de



esta escritura sin cooccón, amenazas, temor reverencia, promesa o seducción, dice 
que eleva a ascriura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA. 
En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una en la que conste 

una cesión de patiópaciones al tenor de lo siguiente: CIÁUSULA PRIMERA: 
COMPARECIENTES.-Comparecen ala celebración de la presente escritura de cesión de 
onicpaciones. a) Por una parte; Los señores PABLO MAURICIO AYALA PARCOLS, y 
XIMENA ALEXANDRA CARPIO CARPIO casados entre sí, los señores JOMANN EDISON 
CARRASCO PROCEL y DIANA DEL ROCÍO DELGADO INSUASTI casados entre 5% los 
señores LUIS RENÁN DÁVILA PUENTE y JEIMIE LUCY CALLE CAHUEÑAS, casados entre sí 

y, ELSA DEL CARMEN KAROLYS GARCÍA, casada con disolución de la sociedad conyugal; 
a quienes para efectos de ene documento se les denominará “LOS CEDENTES”, y, b) 
Por otra parte, los señores FRNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO de estado civil 
asado; y, la señora MARÍA DEL ROSARIO PAZMIÑO CARRERA de estado civil casada, a 
Guienes en conjunto y para electos de la presente escritura so denominarán 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
UNO) La compañía GRUPO GRUDENEG CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

  

simplemente como "LOS CESIONARIOS” 

  

pública otorgada el once de marzo de mil novecientos noventa y acho ante el Notano 
Vigésimo Novens/del Cantón | 
veinte de mayo ge mil novecientos noventa yaEho. DOS) fl vemtiocho de agosto de dos 

y inscrita en el rggjstro mercantil dol cantón Quito al 

  

mil uno ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito la compañía suscribió una 
escritura de aumento de capital y reforma de estatutos, debidamente inscrita en el 
registro mercantil del cantón Quito el veinisiete de diciembre de dos mil uno. TRES) El 
sapital suscrito y pagado de GRUPO GRUDENEG CÍA. LTDA. se halla dividido en setenta y 
dos mil ochocientas participaciones de cuatro contavos de dólar delos Estados Unidos 
de América (USD $0.04) cada un, que mantienon los socios de la sguiente manera: 
ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO, dieciocho mi doscientas (18-200) 
participaciones de cuatro centavos de dólar de los estados unidos de américa (USO. 
0.04), correspondiente al 

  

cinco por ciento (29%) del capital social; PABLO



  

¿en o 

  

   

  

MAURICIO AYALA PAREDES, tuece mil novecenas Cncuenta y 
partxipacones de cuatro centavos de lar de as estados unidos de a 
00%) co 
ALEXANDRA CARPIO CARPIO, tres mil sesenta cuarenta ($540) páficpacioos de 
cuatro centavos de dólar de los estados unidos de 3mEñC (USD. 0.04), 
correspondiente si cnco porciento 5%) del cspital socia; JOHANIN EDISON CARRASCO 
PROCEL, trece mil cuarenta y cuatro (13.064) póÑiGpaciones de cuatro centavos de 

ita (USD. 0.04), correspondiente al dieciocho por. 

£í LUIS RENÁN DÁVILA PUENTE, diccisicte mil trescientos. 
     

    
da de los stdos unidos de 
cien (189) dl capital 
A A 
unidos de américa (USD. 0.04), correspondiente al veinticuatro por ciento (24%) del 

capital social/£ISA DEL CARMEN KAROLYS GARCÍA, seis mil quinientos sotonta y dos 

(USD. 0.04), correspondiente al nueve por ciento (9%) del capital social. CUATRO) la, 

Junta general universal extraorómaria de socios de GRUPO GRUDENEG CÍA, LIDA. cn 
sesión celebrada en la ciudad de Quito el diez de mayo des dos mil catorce, autorizó de. 

  

forma unánime que los cedentes cedicran sus participaciones favor delos cesionarios, 
“en los términos y condiciones que constan en la presente escritura publica, CLAUSULA 
"TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con fecha diez de mayo del año dos mul 
catorce, la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios autorizó por unanimidad 
la cesión de participaciones matería del presente instrumento, según consta en el acta 

que se adjunta. Dicha cesión se realiza dela siguiente manera: A 

    

PABLO MAURICIO AYALA mos | PNESTOFABACO Jl 
PARLDES. |casuasnorarño E 
XIMENA ALONDRA 2512 [esmestoraonco, Ecuatoriana. 
CARPIO CARPIO [caurasoo razo 

MARÍA DELROSARIO Ecuatoriana | 

 



l JOHAN EDISON. ross | ERNESTO ABRIO, T úTeustoriena 

      

  

RRscO oc nianoo PARO | 
: - A | [vosnuán baaa suas —esesiomenco a 
[ire ¡ao zio 
HUSA DELCARMEN | 6572 ERNESTO FABRICIO. Ecuatoriana KAR GRRCA GALARDO PAMÑO 
¿oras aso     Tn vista de la cosón renlizada de acuerdo a este instrumento la intogación del capital   

social de GRUDENEG CÍA, LTDA,, queda dela siguiento monera:——— 

  

VALOR; NE 
A IA OO 

  

[testo rasrIcio | 
GALLARDO:     

    

[Enano vol mompol sx EE soso Pazo Rca ago. 3% 
E z2ac000 100 

  

De conformidad con lo que establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, se 

procederá a la anulación de los certíficados de aportación cmitdo por la compañía 
GRUPO GRUDENEG CÍA, LTDA, a favor del cedente, debiendo para el efecto emitirse 

nuevos certficados de aportaciones a favor de “LOS CESIONARIOS”, por les 
participaciones cedidas mediante cl presente instrumento. CLAUSULA CUARTA: 
ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN.- Se deja constancia que "LOS CESIONARIOS”, aceptan la 
conón constante en el presente instrumento CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- 
Las partes acuerdan que cualquiera de ollas podré realizarlos trámites respectivos dela 
Marginación en la Notaría donde se constituyó a compañía y su respectiva inscripción 
en el Registro Mercantil CLAUSULA SEXTA: CUANTIA. la cuanto de esta cesión 
sogún el valor nominal delas participaciones es de dos mi ciento ochenta y cuatro 
de los Estados Unidos de América (USD $ 2.184,00). Usted Señor Notario se senda 
agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas 
Medina, con matricula profesional número uno siete guión dos mil diez guión



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

rl maade 
le fue al compareciente, por míla Notaria, este afirma y ratifica en todas y cada 
una de sus partes, y para constancia firma en unidad de acto conmigo, quedando 
incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fo. 

dd 
A PABLO MAURICIO AYALA PAREDES 
de ateo 

fit Papi 

ax eones curo caro 
ee ne rasao   

y / 27 10 l 
soma FDISON CARRASCO PROCEL 
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) ELSA DEL CARMEN KAROLYS GARCÍA 
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brea 
1) ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMiÑO 
co y 

3 Ulla 
1) MARÍA DELROSARIO PAZMIÑO CARRERA. 
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   ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE Srua ¿aaa 
UDENEG CÍA LTDA % 

er ac rc 
la compañía ubicadas en la Avenida Pata 8S0 y 10 de Agosto, Edifico Baht, de “7, 
Préstamos, se reúnen los sguentes socios de la compañía GRUPO GRUDENES Clái,, LTDA 

  

1) 
Porcipcres 

ERNESTO FARRO SALLARDO PAZO. 

PALO NaURCO 
[AYALA PAREDES 

  

  EisaoricamEn | o2gs | E comes | <= | “[_a   

  

Pos cuanto se encuentra representada la totalidad de! capial social de La Compañía, los 
asistentes resuelen por unanimidad consítuise en Junta General Extraordinaña y 
Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al 

amparo de lo dspuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el 
siguente orden del ala 

UNO, Canccmiento y Aprobación de la Casión de Partespecienes por parto de los sucios 
Patio Ayala, Ximena Caio, Johann Carrasco, Lus Dávia y Elsa Kari a favor de 

Emesto Galsrdo y María del Rosana Pazmiño. 

LOS, Constancia respecto de las actividades deserolades por o gcmmnetración de la 
compañía e parir de Juni del año 2004, 

Preside la sesión el señor Fmmesto Gatardo y actúa como Secretara de la misma la señora, 
María del Rosario Pazmiíño, 

Enseguida el Presidente dectara mstalda la Junta y somete a consideración los puntos del 
orden della, 

NG, Conocimiento y Aprobación de la Cesión de Participaciones de los socios 
Ximena Cami. Johann, Lois Dávia. y Elsa Kamrs a fonos de 

mesi Gallo y María del Assaro Pazo. 

El Presente de la Junta General mecona el aterés de los socios Pablo Ayala, Ximena. 
Carpio, Johann Carrasco, Luis Dávila, y Elsa Karol. en ceder 54 600 partcipacones de: 

1003



  'ADE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE GRUPO 
GRUDENES CIA. LTDA 

USO 0,04 cada una. a favor de los señores Emesto Fabric Galardo Pazmino y Mara del 
Rosario Parmiño Cara de nacionalidad ecuatoriana. 

Luego de delberare al respecto, la Junta Universal y Extraorúinaria de Socos somete a 
aprobación la propuesta de autorzar la cesón de partepacones de la compañía de la 
siguiente manera: 

Nacionalidad del EDENTE ¡ONARIO e 

PABLO MAURICIO [ERNESTO FABRICIO, 
AYALA PAREDES [GALLARDO PAZMIÑO. 
DIMENA ALEXANDRA. ERNESTO FASRICIO. 
[CARPIO CARPIO. [GALLARDO PAZMIÑO. 
XIMENA ALEXANDRA. 28 MARÍA DEL ROSARIO. 
CARPIO CARPIO.  PAZMIÑO CARRERA 
LJOHANN EDISON ERNESTO FABRICIO. — 
[CARRASCO PROCEL [GALLARDO PAZMIÑO 
LUIS RENÁN DÁVILA: ERNESTO FABRICIO. 
PUENTE [GALLARDO PAZMIÑO. 

l 

ELSA DEL CARMEN ERNESTO FABRICIO, 
KAROLYS GARCÍA 
TOTAL 

[GALLARDO PAZMIÑO. 

  

Acto segudo la Junta General de Socos apmeba por unanimidad la cesión de las 
participaciones que tenen los socias Pablo Ayala, Ximena Campo, Johann Carrasco, Lus 
Dénia. y Elsa Karoys a favor de los señores Emesto Fabricio Galardo Pazmiño y Maria del 
Rosario Pazmiño Corera, de confomidad con el cuadro anterior así como a realizar todos 
los procedimientos que fueren necesarios para el perteccionamiento de cha negociación 

DOS: Constancia respecto de las actividudos dosomolados por la adranictación de ta 
“Compañía part de Junio del año 2004 

El socio cestonano Emesto Gallardo deja constancia por medio del documento, 
¡gue la Junta General de Socios de la compeñía GRUPO GRUDENEG CÍA LTDA, no ha 
“enido conocimiento de belences, informes de cerensia, informes comerciies, o nmguna 
tr información relacionado con la adinistracón y gro de negocio de la compañía a 

¿de Junio de 2004, por lo que los socios cedentes no tenen conocimiento de los actos que 
pudieron haber sido efectuados por la administración de la compañía desde junio de 2004 
hastala presente fecha. 

Es por ese moivwo que, a part de Juni de 2004, la Junta General de Socos de la 
¡compañía no se ha insalado para tata resolver ringún aspecto odmstativo, comergal 

2 legal de GRUPO GRUDENEG CÍA. LIDA, hasta el día de hoy 10 de mayo de 2014, 
onde la mayoria de socias resuetven ceder sus participaciones, aspecto que se encuentra 
“probada cn el primer orden della. 

Constancia que los socios lo dejan por sentado y registrado en el bro de socios y 
participaciones para los fines legales correspondientes 
203



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE GRUPO- 
GRUDENEG CÍA LTDA E se 

  

y 
Corcado el rien dci, Presente oca tomada reunón ata (G0p. fra 

Conce un receso de teni muros para la rodocón del Acta de Jia Cia 
Extraordinaria y Unwersal de Socios, la misma que, luego ce leida queda aprobada porlis “4, 
asistentes por unanimidad y sin saWedades, quienes la suscriben en constania. dedo 
aprobado 

    

  

Elsa Del Carmen Karols García 
SOCIA, SOCIO! PRESIDENTE 

  

  

  

Í , ug dif 
Maria del Rosario Pazmño Carrera 

SECRETARIA 

  

3de3



Señora 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad 

ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO, en m calidad de Presidente Ejoautivo y 
Representante Legal de la compañía GRUPO GRUDENEO CIA. LTDA,, como se puedo 
evsencaren el nombramiento adjunto en cumplimento a lo previsto en liciso segundo 
del artículo 113 de la Ley de Compañas, por medo de la presente cerfico que la 
compañía GRUPO GRUDENEG CÍA LTDA,, según Acta de Junta General Universal de 
Socios de echa 10 de Mayo de 2014, por consentimiento unánime del capa social dela 
misma, resolvió transferir cincuenta 54.800 partpaciones de la siguente forma: 

Nómara de 
a CESIONARIO, 

  

  
  

  

    

  

    
  

  

PADLO MAURICIO AYALA | 395, [ERMESTOFABRICO ad 
PAREDES : GALLARDO PAZMIÑO cues 
 XIMENA ALEXANDRA 291 [ennestomBRciO Ecuatoriano 
CARPIO CARO GALLARDO PAZMIÑO 
XIMENA ALEXANDRA na MARÍA DEL ROSARIO Ecuatoriana 
CARPIO CARPIO PAZMIÑO CARRERA 
JOMANN EDISON 13.082 — [ERNESTOFABRICIO. Ecuatoriana 
CARRASCO PROCE GALLARDO PAZMIÑO, 

LUISRENÁN DÁVILA 1392 [ERNESTO ABRIO Kcuntoriana. 
PUENTE GALLARDO PAZMIÑO. 

ELSA DEL CARMEN 6572 ERNESTO FABRICIO. Ecuatoriana 
KAROLYS GARCÍA [GALLARDO PAZMIÑO 

TOTAL 

Porta atención que se dé ala presente, anticpo m más sincero agradecimiento 

Atentamente, 

  

ERNESTO FABRICIO GA! 
CUTIvO PRESIDENTE. 

  

O PAZMIÑO. 

GRUPO GRUDENEG CIA, LTDA 
CC, 1708984750 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez        
   

cuya copia se archiva, 
de 1. 

    

  
La seperación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimomo, fué decla 
rada mediente sentencia del Juez .     z . con fecho 

cuya copia se archiva. 

    

de 19 

  Jete ds Obcina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediente sentencia del Juez . 
sc cs: com fech 

   
  

  
cuya copia se archiva. 

   del. 
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Se Otorgó ante mi, y en fo de cllo confcro esta PRIMERA copia certificada de CESIÓN DE, 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GRUPO GRUDENEG CIA. LTDA otorga 
PABLO MAURICIO AYALA PAREDES Y OTROS, a favor de ERNESTO FABRICIO 

. GALLARDO PAZMIÑO Y MARIA DEL ROSARIO PAZMIÑO CARRERA, cn Quito 
veinte y cuatro de julio del dos mil catorce. 

Al 
DELGADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL. CANTÓN QUITO 
ME 

aten 1 Poca Diga Lor. 

   



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAzÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GRUPO GRUDEMEG CIA 
LIDA., otorgada el 11 de Marzo de 1998 de la CESION 
DE PARTICIPACIONES de la referida compañía, otorgada 

   ante la Nolaria Segunda del Cantón Quito, Doctora 
Paola Delgado Loor, el 24 de Julio de 2014, por el 
señor PABLO MAURICIO AYALA PARED! 
ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO Y MARIA DEL ROSARIO 

S Y OTROS. a favor de 

  

lo CARRERA, en los térmmnos constantes del 
   

  

¿do instrumento público 

Quito, a Ol DE AGOSTO DEL 2014 

EL NOTARIO, 

  >) 

L 7 
, DET FÓLANDO PALCONI MOLINA 

/WOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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.4 Registro Mercantil de Quito 
E
 

[Aarenimeo:a5sa] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA 1JO PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES O COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[HÚMERO De REPERTOMO 2859 
[rrcua ne mscmeción: 0/9/3018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN es 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DEPARTCPACIONES 
2_DATOSOELOS INTERVINIENTES: 
“éantcacón | Nomires ua Gire [Era Ga 

omic comparece 
morena [ronca | año aotnre ado 

CESA DELCARMEN 
mon | omar oerE Gao 

LU RENA 
E E año [csionano [cds 

PAZMIÑO ERNESIO 
como. 

1711980407 AYALA PAREDES | Quito CEDENTE Casado. 
_ PABLO MAURICIO, 

ws | camrasco roca daño oe Gao 
Jona coin 

MASSA [GRPOCAAO [ao ETE ado 
xIMENA 
ARANDA 

E A 
MARA DEL 
rosAÑo         

2._DATOS DELACIO O CONTRATO. 
  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: 

  

SON DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
SPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

      
  

OS Peso a 
a NOTAR SEGUAOR 

NOMBRE DENOTA SRA, PAOLA DEGASOIOOR   

  Quo 
    
  

“GRUPO GRUDENES CIA LIDA.       

  

Página 1002 

Ne 0577287



.+ Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

E 
a DIrOSCAPmAN/CunrA: 
Goal vaz 
Gal 5   
  

a —_——_——————— 
OS CEDENTES TRANSEREN 51600 PARTICIPACIONES UE 0.04 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA AOS 
CESIONARIOS.-SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 1172 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
ECHA 20 D£ MAYO DE 1998, 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIACAGÓN AL TEXIO_DE TA PRESEMIE RAZÓN, TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO O SON NIGESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

e,   
  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN ÍA NORMATIVA VIGENTE. [> 

FE OEM. QUO, 8 A 0 to sememencocials, gg VE 
a 

DR.JOSE ANI SABRÍA SAMANIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN NG ZAMO-2013) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE NIS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2de2 

Ne 0124328: 

 



   ESCRITURA DE: — CESIÓN DEPARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
GRUPO GRUDENEG CÍA. LTDA. 

"QUE OTORGA:PABLO MAURICIO AYALA PAREDES Y OTROS 

AFAVOR DE: ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO Y 
MARÍA DELROSARIO PAMIÑO CARRERA 

CUANTÍA: 52.184,00 

Dl y COPIAS 

Escritura No. 2014-17-01-02-P- » 
En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 
del Ecuador, hoy día veinticuatro de julio del año dos mil catorce, ante mm, DOCTORA 
PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen al 
otorgamiento de la presente Cesión de participaciones, por una parte los señores Pablo 
Mauricio Ayala Paredes, Ximena Alexandra Carpio Carpio,Lohann Edison Carrasco. 

Procel, Blana Del Rocío Delgado Insuast, Luís Renán Dávila Puente, Jeimie Lucy Calle 
Cahueñas, Flsa Del Carmen Karolys Garcia; y, por otra parte, los señores Fmesto 
Fabrcio Gallardo Pazmiño y María Del Rosario Pazmiño Carrera. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domuciliados en la ciudad de 
Quito, con plena capacidad legal para contratar y obligarse, 3 quienes de conocer doy 
fo, en virtud de haberme exhibido sus documentos de ciudadania cuyas copias se 
adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los comparecientes por mí 
la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, comparecen al otorgamiento de



esta escritura sin cooccón, amenazas, temor reverencia, promesa o seducción, dice 
que eleva a ascriura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA. 
En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una en la que conste 

una cesión de patiópaciones al tenor de lo siguiente: CIÁUSULA PRIMERA: 
COMPARECIENTES.-Comparecen ala celebración de la presente escritura de cesión de 
onicpaciones. a) Por una parte; Los señores PABLO MAURICIO AYALA PARCOLS, y 
XIMENA ALEXANDRA CARPIO CARPIO casados entre sí, los señores JOMANN EDISON 
CARRASCO PROCEL y DIANA DEL ROCÍO DELGADO INSUASTI casados entre 5% los 
señores LUIS RENÁN DÁVILA PUENTE y JEIMIE LUCY CALLE CAHUEÑAS, casados entre sí 

y, ELSA DEL CARMEN KAROLYS GARCÍA, casada con disolución de la sociedad conyugal; 
a quienes para efectos de ene documento se les denominará “LOS CEDENTES”, y, b) 
Por otra parte, los señores FRNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO de estado civil 
asado; y, la señora MARÍA DEL ROSARIO PAZMIÑO CARRERA de estado civil casada, a 
Guienes en conjunto y para electos de la presente escritura so denominarán 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
UNO) La compañía GRUPO GRUDENEG CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

  

simplemente como "LOS CESIONARIOS” 

  

pública otorgada el once de marzo de mil novecientos noventa y acho ante el Notano 
Vigésimo Novens/del Cantón | 
veinte de mayo ge mil novecientos noventa yaEho. DOS) fl vemtiocho de agosto de dos 

y inscrita en el rggjstro mercantil dol cantón Quito al 

  

mil uno ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito la compañía suscribió una 
escritura de aumento de capital y reforma de estatutos, debidamente inscrita en el 
registro mercantil del cantón Quito el veinisiete de diciembre de dos mil uno. TRES) El 
sapital suscrito y pagado de GRUPO GRUDENEG CÍA. LTDA. se halla dividido en setenta y 
dos mil ochocientas participaciones de cuatro contavos de dólar delos Estados Unidos 
de América (USD $0.04) cada un, que mantienon los socios de la sguiente manera: 
ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO, dieciocho mi doscientas (18-200) 
participaciones de cuatro centavos de dólar de los estados unidos de américa (USO. 
0.04), correspondiente al 

  

cinco por ciento (29%) del capital social; PABLO



  

¿en o 

  

   

  

MAURICIO AYALA PAREDES, tuece mil novecenas Cncuenta y 
partxipacones de cuatro centavos de lar de as estados unidos de a 
00%) co 
ALEXANDRA CARPIO CARPIO, tres mil sesenta cuarenta ($540) páficpacioos de 
cuatro centavos de dólar de los estados unidos de 3mEñC (USD. 0.04), 
correspondiente si cnco porciento 5%) del cspital socia; JOHANIN EDISON CARRASCO 
PROCEL, trece mil cuarenta y cuatro (13.064) póÑiGpaciones de cuatro centavos de 

ita (USD. 0.04), correspondiente al dieciocho por. 

£í LUIS RENÁN DÁVILA PUENTE, diccisicte mil trescientos. 
     

    
da de los stdos unidos de 
cien (189) dl capital 
A A 
unidos de américa (USD. 0.04), correspondiente al veinticuatro por ciento (24%) del 

capital social/£ISA DEL CARMEN KAROLYS GARCÍA, seis mil quinientos sotonta y dos 

(USD. 0.04), correspondiente al nueve por ciento (9%) del capital social. CUATRO) la, 

Junta general universal extraorómaria de socios de GRUPO GRUDENEG CÍA, LIDA. cn 
sesión celebrada en la ciudad de Quito el diez de mayo des dos mil catorce, autorizó de. 

  

forma unánime que los cedentes cedicran sus participaciones favor delos cesionarios, 
“en los términos y condiciones que constan en la presente escritura publica, CLAUSULA 
"TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con fecha diez de mayo del año dos mul 
catorce, la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios autorizó por unanimidad 
la cesión de participaciones matería del presente instrumento, según consta en el acta 

que se adjunta. Dicha cesión se realiza dela siguiente manera: A 

    

PABLO MAURICIO AYALA mos | PNESTOFABACO Jl 
PARLDES. |casuasnorarño E 
XIMENA ALONDRA 2512 [esmestoraonco, Ecuatoriana. 
CARPIO CARPIO [caurasoo razo 

MARÍA DELROSARIO Ecuatoriana | 

 



l JOHAN EDISON. ross | ERNESTO ABRIO, T úTeustoriena 

      

  

RRscO oc nianoo PARO | 
: - A | [vosnuán baaa suas —esesiomenco a 
[ire ¡ao zio 
HUSA DELCARMEN | 6572 ERNESTO FABRICIO. Ecuatoriana KAR GRRCA GALARDO PAMÑO 
¿oras aso     Tn vista de la cosón renlizada de acuerdo a este instrumento la intogación del capital   

social de GRUDENEG CÍA, LTDA,, queda dela siguiento monera:——— 

  

VALOR; NE 
A IA OO 

  

[testo rasrIcio | 
GALLARDO:     

    

[Enano vol mompol sx EE soso Pazo Rca ago. 3% 
E z2ac000 100 

  

De conformidad con lo que establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, se 

procederá a la anulación de los certíficados de aportación cmitdo por la compañía 
GRUPO GRUDENEG CÍA, LTDA, a favor del cedente, debiendo para el efecto emitirse 

nuevos certficados de aportaciones a favor de “LOS CESIONARIOS”, por les 
participaciones cedidas mediante cl presente instrumento. CLAUSULA CUARTA: 
ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN.- Se deja constancia que "LOS CESIONARIOS”, aceptan la 
conón constante en el presente instrumento CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- 
Las partes acuerdan que cualquiera de ollas podré realizarlos trámites respectivos dela 
Marginación en la Notaría donde se constituyó a compañía y su respectiva inscripción 
en el Registro Mercantil CLAUSULA SEXTA: CUANTIA. la cuanto de esta cesión 
sogún el valor nominal delas participaciones es de dos mi ciento ochenta y cuatro 
de los Estados Unidos de América (USD $ 2.184,00). Usted Señor Notario se senda 
agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas 
Medina, con matricula profesional número uno siete guión dos mil diez guión



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

rl maade 
le fue al compareciente, por míla Notaria, este afirma y ratifica en todas y cada 
una de sus partes, y para constancia firma en unidad de acto conmigo, quedando 
incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fo. 

dd 
A PABLO MAURICIO AYALA PAREDES 
de ateo 

fit Papi 

ax eones curo caro 
ee ne rasao   

y / 27 10 l 
soma FDISON CARRASCO PROCEL 
el? 

 



  

/ Ph 
Mera ble 

A JEIMIE LUCY CALLE CAMUEÑAS 
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Ñ AD 

) ELSA DEL CARMEN KAROLYS GARCÍA 
Es Moras 

  

brea 
1) ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMiÑO 
co y 

3 Ulla 
1) MARÍA DELROSARIO PAZMIÑO CARRERA. 
CS   

 



   ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE Srua ¿aaa 
UDENEG CÍA LTDA % 

er ac rc 
la compañía ubicadas en la Avenida Pata 8S0 y 10 de Agosto, Edifico Baht, de “7, 
Préstamos, se reúnen los sguentes socios de la compañía GRUPO GRUDENES Clái,, LTDA 

  

1) 
Porcipcres 

ERNESTO FARRO SALLARDO PAZO. 

PALO NaURCO 
[AYALA PAREDES 

  

  EisaoricamEn | o2gs | E comes | <= | “[_a   

  

Pos cuanto se encuentra representada la totalidad de! capial social de La Compañía, los 
asistentes resuelen por unanimidad consítuise en Junta General Extraordinaña y 
Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al 

amparo de lo dspuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el 
siguente orden del ala 

UNO, Canccmiento y Aprobación de la Casión de Partespecienes por parto de los sucios 
Patio Ayala, Ximena Caio, Johann Carrasco, Lus Dávia y Elsa Kari a favor de 

Emesto Galsrdo y María del Rosana Pazmiño. 

LOS, Constancia respecto de las actividades deserolades por o gcmmnetración de la 
compañía e parir de Juni del año 2004, 

Preside la sesión el señor Fmmesto Gatardo y actúa como Secretara de la misma la señora, 
María del Rosario Pazmiíño, 

Enseguida el Presidente dectara mstalda la Junta y somete a consideración los puntos del 
orden della, 

NG, Conocimiento y Aprobación de la Cesión de Participaciones de los socios 
Ximena Cami. Johann, Lois Dávia. y Elsa Kamrs a fonos de 

mesi Gallo y María del Assaro Pazo. 

El Presente de la Junta General mecona el aterés de los socios Pablo Ayala, Ximena. 
Carpio, Johann Carrasco, Luis Dávila, y Elsa Karol. en ceder 54 600 partcipacones de: 

1003



  'ADE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE GRUPO 
GRUDENES CIA. LTDA 

USO 0,04 cada una. a favor de los señores Emesto Fabric Galardo Pazmino y Mara del 
Rosario Parmiño Cara de nacionalidad ecuatoriana. 

Luego de delberare al respecto, la Junta Universal y Extraorúinaria de Socos somete a 
aprobación la propuesta de autorzar la cesón de partepacones de la compañía de la 
siguiente manera: 

Nacionalidad del EDENTE ¡ONARIO e 

PABLO MAURICIO [ERNESTO FABRICIO, 
AYALA PAREDES [GALLARDO PAZMIÑO. 
DIMENA ALEXANDRA. ERNESTO FASRICIO. 
[CARPIO CARPIO. [GALLARDO PAZMIÑO. 
XIMENA ALEXANDRA. 28 MARÍA DEL ROSARIO. 
CARPIO CARPIO.  PAZMIÑO CARRERA 
LJOHANN EDISON ERNESTO FABRICIO. — 
[CARRASCO PROCEL [GALLARDO PAZMIÑO 
LUIS RENÁN DÁVILA: ERNESTO FABRICIO. 
PUENTE [GALLARDO PAZMIÑO. 

l 

ELSA DEL CARMEN ERNESTO FABRICIO, 
KAROLYS GARCÍA 
TOTAL 

[GALLARDO PAZMIÑO. 

  

Acto segudo la Junta General de Socos apmeba por unanimidad la cesión de las 
participaciones que tenen los socias Pablo Ayala, Ximena Campo, Johann Carrasco, Lus 
Dénia. y Elsa Karoys a favor de los señores Emesto Fabricio Galardo Pazmiño y Maria del 
Rosario Pazmiño Corera, de confomidad con el cuadro anterior así como a realizar todos 
los procedimientos que fueren necesarios para el perteccionamiento de cha negociación 

DOS: Constancia respecto de las actividudos dosomolados por la adranictación de ta 
“Compañía part de Junio del año 2004 

El socio cestonano Emesto Gallardo deja constancia por medio del documento, 
¡gue la Junta General de Socios de la compeñía GRUPO GRUDENEG CÍA LTDA, no ha 
“enido conocimiento de belences, informes de cerensia, informes comerciies, o nmguna 
tr información relacionado con la adinistracón y gro de negocio de la compañía a 

¿de Junio de 2004, por lo que los socios cedentes no tenen conocimiento de los actos que 
pudieron haber sido efectuados por la administración de la compañía desde junio de 2004 
hastala presente fecha. 

Es por ese moivwo que, a part de Juni de 2004, la Junta General de Socos de la 
¡compañía no se ha insalado para tata resolver ringún aspecto odmstativo, comergal 

2 legal de GRUPO GRUDENEG CÍA. LIDA, hasta el día de hoy 10 de mayo de 2014, 
onde la mayoria de socias resuetven ceder sus participaciones, aspecto que se encuentra 
“probada cn el primer orden della. 

Constancia que los socios lo dejan por sentado y registrado en el bro de socios y 
participaciones para los fines legales correspondientes 
203



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE GRUPO- 
GRUDENEG CÍA LTDA E se 

  

y 
Corcado el rien dci, Presente oca tomada reunón ata (G0p. fra 

Conce un receso de teni muros para la rodocón del Acta de Jia Cia 
Extraordinaria y Unwersal de Socios, la misma que, luego ce leida queda aprobada porlis “4, 
asistentes por unanimidad y sin saWedades, quienes la suscriben en constania. dedo 
aprobado 

    

  

Elsa Del Carmen Karols García 
SOCIA, SOCIO! PRESIDENTE 

  

  

  

Í , ug dif 
Maria del Rosario Pazmño Carrera 

SECRETARIA 

  

3de3



Señora 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad 

ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO, en m calidad de Presidente Ejoautivo y 
Representante Legal de la compañía GRUPO GRUDENEO CIA. LTDA,, como se puedo 
evsencaren el nombramiento adjunto en cumplimento a lo previsto en liciso segundo 
del artículo 113 de la Ley de Compañas, por medo de la presente cerfico que la 
compañía GRUPO GRUDENEG CÍA LTDA,, según Acta de Junta General Universal de 
Socios de echa 10 de Mayo de 2014, por consentimiento unánime del capa social dela 
misma, resolvió transferir cincuenta 54.800 partpaciones de la siguente forma: 

Nómara de 
a CESIONARIO, 

  

  
  

  

    

  

    
  

  

PADLO MAURICIO AYALA | 395, [ERMESTOFABRICO ad 
PAREDES : GALLARDO PAZMIÑO cues 
 XIMENA ALEXANDRA 291 [ennestomBRciO Ecuatoriano 
CARPIO CARO GALLARDO PAZMIÑO 
XIMENA ALEXANDRA na MARÍA DEL ROSARIO Ecuatoriana 
CARPIO CARPIO PAZMIÑO CARRERA 
JOMANN EDISON 13.082 — [ERNESTOFABRICIO. Ecuatoriana 
CARRASCO PROCE GALLARDO PAZMIÑO, 

LUISRENÁN DÁVILA 1392 [ERNESTO ABRIO Kcuntoriana. 
PUENTE GALLARDO PAZMIÑO. 

ELSA DEL CARMEN 6572 ERNESTO FABRICIO. Ecuatoriana 
KAROLYS GARCÍA [GALLARDO PAZMIÑO 

TOTAL 

Porta atención que se dé ala presente, anticpo m más sincero agradecimiento 

Atentamente, 

  

ERNESTO FABRICIO GA! 
CUTIvO PRESIDENTE. 

  

O PAZMIÑO. 

GRUPO GRUDENEG CIA, LTDA 
CC, 1708984750 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez        
   

cuya copia se archiva, 
de 1. 

    

  
La seperación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimomo, fué decla 
rada mediente sentencia del Juez .     z . con fecho 

cuya copia se archiva. 

    

de 19 

  Jete ds Obcina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediente sentencia del Juez . 
sc cs: com fech 

   
  

  
cuya copia se archiva. 
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Se Otorgó ante mi, y en fo de cllo confcro esta PRIMERA copia certificada de CESIÓN DE, 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GRUPO GRUDENEG CIA. LTDA otorga 
PABLO MAURICIO AYALA PAREDES Y OTROS, a favor de ERNESTO FABRICIO 

. GALLARDO PAZMIÑO Y MARIA DEL ROSARIO PAZMIÑO CARRERA, cn Quito 
veinte y cuatro de julio del dos mil catorce. 

Al 
DELGADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL. CANTÓN QUITO 
ME 

aten 1 Poca Diga Lor. 

   



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAzÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GRUPO GRUDEMEG CIA 
LIDA., otorgada el 11 de Marzo de 1998 de la CESION 
DE PARTICIPACIONES de la referida compañía, otorgada 

   ante la Nolaria Segunda del Cantón Quito, Doctora 
Paola Delgado Loor, el 24 de Julio de 2014, por el 
señor PABLO MAURICIO AYALA PARED! 
ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO Y MARIA DEL ROSARIO 

S Y OTROS. a favor de 

  

lo CARRERA, en los térmmnos constantes del 
   

  

¿do instrumento público 

Quito, a Ol DE AGOSTO DEL 2014 

EL NOTARIO, 

  >) 

L 7 
, DET FÓLANDO PALCONI MOLINA 

/WOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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.4 Registro Mercantil de Quito 
E
 

[Aarenimeo:a5sa] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA 1JO PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES O COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[HÚMERO De REPERTOMO 2859 
[rrcua ne mscmeción: 0/9/3018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN es 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DEPARTCPACIONES 
2_DATOSOELOS INTERVINIENTES: 
“éantcacón | Nomires ua Gire [Era Ga 

omic comparece 
morena [ronca | año aotnre ado 

CESA DELCARMEN 
mon | omar oerE Gao 

LU RENA 
E E año [csionano [cds 

PAZMIÑO ERNESIO 
como. 

1711980407 AYALA PAREDES | Quito CEDENTE Casado. 
_ PABLO MAURICIO, 

ws | camrasco roca daño oe Gao 
Jona coin 

MASSA [GRPOCAAO [ao ETE ado 
xIMENA 
ARANDA 

E A 
MARA DEL 
rosAÑo         

2._DATOS DELACIO O CONTRATO. 
  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: 

  

SON DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
SPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

      
  

OS Peso a 
a NOTAR SEGUAOR 

NOMBRE DENOTA SRA, PAOLA DEGASOIOOR   

  Quo 
    
  

“GRUPO GRUDENES CIA LIDA.       

  

Página 1002 

Ne 0577287



.+ Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

E 
a DIrOSCAPmAN/CunrA: 
Goal vaz 
Gal 5   
  

a —_——_——————— 
OS CEDENTES TRANSEREN 51600 PARTICIPACIONES UE 0.04 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA AOS 
CESIONARIOS.-SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 1172 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
ECHA 20 D£ MAYO DE 1998, 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIACAGÓN AL TEXIO_DE TA PRESEMIE RAZÓN, TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO O SON NIGESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

e,   
  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN ÍA NORMATIVA VIGENTE. [> 

FE OEM. QUO, 8 A 0 to sememencocials, gg VE 
a 

DR.JOSE ANI SABRÍA SAMANIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN NG ZAMO-2013) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE NIS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2de2 

Ne 0124328: 

 



   ESCRITURA DE: — CESIÓN DEPARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
GRUPO GRUDENEG CÍA. LTDA. 

"QUE OTORGA:PABLO MAURICIO AYALA PAREDES Y OTROS 

AFAVOR DE: ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO Y 
MARÍA DELROSARIO PAMIÑO CARRERA 

CUANTÍA: 52.184,00 

Dl y COPIAS 

Escritura No. 2014-17-01-02-P- » 
En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 
del Ecuador, hoy día veinticuatro de julio del año dos mil catorce, ante mm, DOCTORA 
PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen al 
otorgamiento de la presente Cesión de participaciones, por una parte los señores Pablo 
Mauricio Ayala Paredes, Ximena Alexandra Carpio Carpio,Lohann Edison Carrasco. 

Procel, Blana Del Rocío Delgado Insuast, Luís Renán Dávila Puente, Jeimie Lucy Calle 
Cahueñas, Flsa Del Carmen Karolys Garcia; y, por otra parte, los señores Fmesto 
Fabrcio Gallardo Pazmiño y María Del Rosario Pazmiño Carrera. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domuciliados en la ciudad de 
Quito, con plena capacidad legal para contratar y obligarse, 3 quienes de conocer doy 
fo, en virtud de haberme exhibido sus documentos de ciudadania cuyas copias se 
adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los comparecientes por mí 
la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, comparecen al otorgamiento de



esta escritura sin cooccón, amenazas, temor reverencia, promesa o seducción, dice 
que eleva a ascriura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA. 
En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una en la que conste 

una cesión de patiópaciones al tenor de lo siguiente: CIÁUSULA PRIMERA: 
COMPARECIENTES.-Comparecen ala celebración de la presente escritura de cesión de 
onicpaciones. a) Por una parte; Los señores PABLO MAURICIO AYALA PARCOLS, y 
XIMENA ALEXANDRA CARPIO CARPIO casados entre sí, los señores JOMANN EDISON 
CARRASCO PROCEL y DIANA DEL ROCÍO DELGADO INSUASTI casados entre 5% los 
señores LUIS RENÁN DÁVILA PUENTE y JEIMIE LUCY CALLE CAHUEÑAS, casados entre sí 

y, ELSA DEL CARMEN KAROLYS GARCÍA, casada con disolución de la sociedad conyugal; 
a quienes para efectos de ene documento se les denominará “LOS CEDENTES”, y, b) 
Por otra parte, los señores FRNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO de estado civil 
asado; y, la señora MARÍA DEL ROSARIO PAZMIÑO CARRERA de estado civil casada, a 
Guienes en conjunto y para electos de la presente escritura so denominarán 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
UNO) La compañía GRUPO GRUDENEG CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

  

simplemente como "LOS CESIONARIOS” 

  

pública otorgada el once de marzo de mil novecientos noventa y acho ante el Notano 
Vigésimo Novens/del Cantón | 
veinte de mayo ge mil novecientos noventa yaEho. DOS) fl vemtiocho de agosto de dos 

y inscrita en el rggjstro mercantil dol cantón Quito al 

  

mil uno ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito la compañía suscribió una 
escritura de aumento de capital y reforma de estatutos, debidamente inscrita en el 
registro mercantil del cantón Quito el veinisiete de diciembre de dos mil uno. TRES) El 
sapital suscrito y pagado de GRUPO GRUDENEG CÍA. LTDA. se halla dividido en setenta y 
dos mil ochocientas participaciones de cuatro contavos de dólar delos Estados Unidos 
de América (USD $0.04) cada un, que mantienon los socios de la sguiente manera: 
ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO, dieciocho mi doscientas (18-200) 
participaciones de cuatro centavos de dólar de los estados unidos de américa (USO. 
0.04), correspondiente al 

  

cinco por ciento (29%) del capital social; PABLO



  

¿en o 

  

   

  

MAURICIO AYALA PAREDES, tuece mil novecenas Cncuenta y 
partxipacones de cuatro centavos de lar de as estados unidos de a 
00%) co 
ALEXANDRA CARPIO CARPIO, tres mil sesenta cuarenta ($540) páficpacioos de 
cuatro centavos de dólar de los estados unidos de 3mEñC (USD. 0.04), 
correspondiente si cnco porciento 5%) del cspital socia; JOHANIN EDISON CARRASCO 
PROCEL, trece mil cuarenta y cuatro (13.064) póÑiGpaciones de cuatro centavos de 

ita (USD. 0.04), correspondiente al dieciocho por. 

£í LUIS RENÁN DÁVILA PUENTE, diccisicte mil trescientos. 
     

    
da de los stdos unidos de 
cien (189) dl capital 
A A 
unidos de américa (USD. 0.04), correspondiente al veinticuatro por ciento (24%) del 

capital social/£ISA DEL CARMEN KAROLYS GARCÍA, seis mil quinientos sotonta y dos 

(USD. 0.04), correspondiente al nueve por ciento (9%) del capital social. CUATRO) la, 

Junta general universal extraorómaria de socios de GRUPO GRUDENEG CÍA, LIDA. cn 
sesión celebrada en la ciudad de Quito el diez de mayo des dos mil catorce, autorizó de. 

  

forma unánime que los cedentes cedicran sus participaciones favor delos cesionarios, 
“en los términos y condiciones que constan en la presente escritura publica, CLAUSULA 
"TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con fecha diez de mayo del año dos mul 
catorce, la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios autorizó por unanimidad 
la cesión de participaciones matería del presente instrumento, según consta en el acta 

que se adjunta. Dicha cesión se realiza dela siguiente manera: A 

    

PABLO MAURICIO AYALA mos | PNESTOFABACO Jl 
PARLDES. |casuasnorarño E 
XIMENA ALONDRA 2512 [esmestoraonco, Ecuatoriana. 
CARPIO CARPIO [caurasoo razo 

MARÍA DELROSARIO Ecuatoriana | 

 



l JOHAN EDISON. ross | ERNESTO ABRIO, T úTeustoriena 

      

  

RRscO oc nianoo PARO | 
: - A | [vosnuán baaa suas —esesiomenco a 
[ire ¡ao zio 
HUSA DELCARMEN | 6572 ERNESTO FABRICIO. Ecuatoriana KAR GRRCA GALARDO PAMÑO 
¿oras aso     Tn vista de la cosón renlizada de acuerdo a este instrumento la intogación del capital   

social de GRUDENEG CÍA, LTDA,, queda dela siguiento monera:——— 

  

VALOR; NE 
A IA OO 

  

[testo rasrIcio | 
GALLARDO:     

    

[Enano vol mompol sx EE soso Pazo Rca ago. 3% 
E z2ac000 100 

  

De conformidad con lo que establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, se 

procederá a la anulación de los certíficados de aportación cmitdo por la compañía 
GRUPO GRUDENEG CÍA, LTDA, a favor del cedente, debiendo para el efecto emitirse 

nuevos certficados de aportaciones a favor de “LOS CESIONARIOS”, por les 
participaciones cedidas mediante cl presente instrumento. CLAUSULA CUARTA: 
ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN.- Se deja constancia que "LOS CESIONARIOS”, aceptan la 
conón constante en el presente instrumento CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- 
Las partes acuerdan que cualquiera de ollas podré realizarlos trámites respectivos dela 
Marginación en la Notaría donde se constituyó a compañía y su respectiva inscripción 
en el Registro Mercantil CLAUSULA SEXTA: CUANTIA. la cuanto de esta cesión 
sogún el valor nominal delas participaciones es de dos mi ciento ochenta y cuatro 
de los Estados Unidos de América (USD $ 2.184,00). Usted Señor Notario se senda 
agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas 
Medina, con matricula profesional número uno siete guión dos mil diez guión



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

rl maade 
le fue al compareciente, por míla Notaria, este afirma y ratifica en todas y cada 
una de sus partes, y para constancia firma en unidad de acto conmigo, quedando 
incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fo. 

dd 
A PABLO MAURICIO AYALA PAREDES 
de ateo 

fit Papi 

ax eones curo caro 
ee ne rasao   

y / 27 10 l 
soma FDISON CARRASCO PROCEL 
el? 
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Mera ble 

A JEIMIE LUCY CALLE CAMUEÑAS 
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Ñ AD 

) ELSA DEL CARMEN KAROLYS GARCÍA 
Es Moras 

  

brea 
1) ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMiÑO 
co y 

3 Ulla 
1) MARÍA DELROSARIO PAZMIÑO CARRERA. 
CS   

 



   ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE Srua ¿aaa 
UDENEG CÍA LTDA % 

er ac rc 
la compañía ubicadas en la Avenida Pata 8S0 y 10 de Agosto, Edifico Baht, de “7, 
Préstamos, se reúnen los sguentes socios de la compañía GRUPO GRUDENES Clái,, LTDA 

  

1) 
Porcipcres 

ERNESTO FARRO SALLARDO PAZO. 

PALO NaURCO 
[AYALA PAREDES 

  

  EisaoricamEn | o2gs | E comes | <= | “[_a   

  

Pos cuanto se encuentra representada la totalidad de! capial social de La Compañía, los 
asistentes resuelen por unanimidad consítuise en Junta General Extraordinaña y 
Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al 

amparo de lo dspuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el 
siguente orden del ala 

UNO, Canccmiento y Aprobación de la Casión de Partespecienes por parto de los sucios 
Patio Ayala, Ximena Caio, Johann Carrasco, Lus Dávia y Elsa Kari a favor de 

Emesto Galsrdo y María del Rosana Pazmiño. 

LOS, Constancia respecto de las actividades deserolades por o gcmmnetración de la 
compañía e parir de Juni del año 2004, 

Preside la sesión el señor Fmmesto Gatardo y actúa como Secretara de la misma la señora, 
María del Rosario Pazmiíño, 

Enseguida el Presidente dectara mstalda la Junta y somete a consideración los puntos del 
orden della, 

NG, Conocimiento y Aprobación de la Cesión de Participaciones de los socios 
Ximena Cami. Johann, Lois Dávia. y Elsa Kamrs a fonos de 

mesi Gallo y María del Assaro Pazo. 

El Presente de la Junta General mecona el aterés de los socios Pablo Ayala, Ximena. 
Carpio, Johann Carrasco, Luis Dávila, y Elsa Karol. en ceder 54 600 partcipacones de: 

1003



  'ADE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE GRUPO 
GRUDENES CIA. LTDA 

USO 0,04 cada una. a favor de los señores Emesto Fabric Galardo Pazmino y Mara del 
Rosario Parmiño Cara de nacionalidad ecuatoriana. 

Luego de delberare al respecto, la Junta Universal y Extraorúinaria de Socos somete a 
aprobación la propuesta de autorzar la cesón de partepacones de la compañía de la 
siguiente manera: 

Nacionalidad del EDENTE ¡ONARIO e 

PABLO MAURICIO [ERNESTO FABRICIO, 
AYALA PAREDES [GALLARDO PAZMIÑO. 
DIMENA ALEXANDRA. ERNESTO FASRICIO. 
[CARPIO CARPIO. [GALLARDO PAZMIÑO. 
XIMENA ALEXANDRA. 28 MARÍA DEL ROSARIO. 
CARPIO CARPIO.  PAZMIÑO CARRERA 
LJOHANN EDISON ERNESTO FABRICIO. — 
[CARRASCO PROCEL [GALLARDO PAZMIÑO 
LUIS RENÁN DÁVILA: ERNESTO FABRICIO. 
PUENTE [GALLARDO PAZMIÑO. 

l 

ELSA DEL CARMEN ERNESTO FABRICIO, 
KAROLYS GARCÍA 
TOTAL 

[GALLARDO PAZMIÑO. 

  

Acto segudo la Junta General de Socos apmeba por unanimidad la cesión de las 
participaciones que tenen los socias Pablo Ayala, Ximena Campo, Johann Carrasco, Lus 
Dénia. y Elsa Karoys a favor de los señores Emesto Fabricio Galardo Pazmiño y Maria del 
Rosario Pazmiño Corera, de confomidad con el cuadro anterior así como a realizar todos 
los procedimientos que fueren necesarios para el perteccionamiento de cha negociación 

DOS: Constancia respecto de las actividudos dosomolados por la adranictación de ta 
“Compañía part de Junio del año 2004 

El socio cestonano Emesto Gallardo deja constancia por medio del documento, 
¡gue la Junta General de Socios de la compeñía GRUPO GRUDENEG CÍA LTDA, no ha 
“enido conocimiento de belences, informes de cerensia, informes comerciies, o nmguna 
tr información relacionado con la adinistracón y gro de negocio de la compañía a 

¿de Junio de 2004, por lo que los socios cedentes no tenen conocimiento de los actos que 
pudieron haber sido efectuados por la administración de la compañía desde junio de 2004 
hastala presente fecha. 

Es por ese moivwo que, a part de Juni de 2004, la Junta General de Socos de la 
¡compañía no se ha insalado para tata resolver ringún aspecto odmstativo, comergal 

2 legal de GRUPO GRUDENEG CÍA. LIDA, hasta el día de hoy 10 de mayo de 2014, 
onde la mayoria de socias resuetven ceder sus participaciones, aspecto que se encuentra 
“probada cn el primer orden della. 

Constancia que los socios lo dejan por sentado y registrado en el bro de socios y 
participaciones para los fines legales correspondientes 
203



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE GRUPO- 
GRUDENEG CÍA LTDA E se 

  

y 
Corcado el rien dci, Presente oca tomada reunón ata (G0p. fra 

Conce un receso de teni muros para la rodocón del Acta de Jia Cia 
Extraordinaria y Unwersal de Socios, la misma que, luego ce leida queda aprobada porlis “4, 
asistentes por unanimidad y sin saWedades, quienes la suscriben en constania. dedo 
aprobado 

    

  

Elsa Del Carmen Karols García 
SOCIA, SOCIO! PRESIDENTE 

  

  

  

Í , ug dif 
Maria del Rosario Pazmño Carrera 

SECRETARIA 

  

3de3



Señora 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad 

ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO, en m calidad de Presidente Ejoautivo y 
Representante Legal de la compañía GRUPO GRUDENEO CIA. LTDA,, como se puedo 
evsencaren el nombramiento adjunto en cumplimento a lo previsto en liciso segundo 
del artículo 113 de la Ley de Compañas, por medo de la presente cerfico que la 
compañía GRUPO GRUDENEG CÍA LTDA,, según Acta de Junta General Universal de 
Socios de echa 10 de Mayo de 2014, por consentimiento unánime del capa social dela 
misma, resolvió transferir cincuenta 54.800 partpaciones de la siguente forma: 

Nómara de 
a CESIONARIO, 

  

  
  

  

    

  

    
  

  

PADLO MAURICIO AYALA | 395, [ERMESTOFABRICO ad 
PAREDES : GALLARDO PAZMIÑO cues 
 XIMENA ALEXANDRA 291 [ennestomBRciO Ecuatoriano 
CARPIO CARO GALLARDO PAZMIÑO 
XIMENA ALEXANDRA na MARÍA DEL ROSARIO Ecuatoriana 
CARPIO CARPIO PAZMIÑO CARRERA 
JOMANN EDISON 13.082 — [ERNESTOFABRICIO. Ecuatoriana 
CARRASCO PROCE GALLARDO PAZMIÑO, 

LUISRENÁN DÁVILA 1392 [ERNESTO ABRIO Kcuntoriana. 
PUENTE GALLARDO PAZMIÑO. 

ELSA DEL CARMEN 6572 ERNESTO FABRICIO. Ecuatoriana 
KAROLYS GARCÍA [GALLARDO PAZMIÑO 

TOTAL 

Porta atención que se dé ala presente, anticpo m más sincero agradecimiento 

Atentamente, 

  

ERNESTO FABRICIO GA! 
CUTIvO PRESIDENTE. 

  

O PAZMIÑO. 

GRUPO GRUDENEG CIA, LTDA 
CC, 1708984750 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez        
   

cuya copia se archiva, 
de 1. 

    

  
La seperación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimomo, fué decla 
rada mediente sentencia del Juez .     z . con fecho 

cuya copia se archiva. 

    

de 19 

  Jete ds Obcina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediente sentencia del Juez . 
sc cs: com fech 

   
  

  
cuya copia se archiva. 

   del. 
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Se Otorgó ante mi, y en fo de cllo confcro esta PRIMERA copia certificada de CESIÓN DE, 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GRUPO GRUDENEG CIA. LTDA otorga 
PABLO MAURICIO AYALA PAREDES Y OTROS, a favor de ERNESTO FABRICIO 

. GALLARDO PAZMIÑO Y MARIA DEL ROSARIO PAZMIÑO CARRERA, cn Quito 
veinte y cuatro de julio del dos mil catorce. 

Al 
DELGADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL. CANTÓN QUITO 
ME 

aten 1 Poca Diga Lor. 

   



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAzÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GRUPO GRUDEMEG CIA 
LIDA., otorgada el 11 de Marzo de 1998 de la CESION 
DE PARTICIPACIONES de la referida compañía, otorgada 

   ante la Nolaria Segunda del Cantón Quito, Doctora 
Paola Delgado Loor, el 24 de Julio de 2014, por el 
señor PABLO MAURICIO AYALA PARED! 
ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO Y MARIA DEL ROSARIO 

S Y OTROS. a favor de 

  

lo CARRERA, en los térmmnos constantes del 
   

  

¿do instrumento público 

Quito, a Ol DE AGOSTO DEL 2014 

EL NOTARIO, 

  >) 

L 7 
, DET FÓLANDO PALCONI MOLINA 

/WOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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.4 Registro Mercantil de Quito 
E
 

[Aarenimeo:a5sa] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA 1JO PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES O COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[HÚMERO De REPERTOMO 2859 
[rrcua ne mscmeción: 0/9/3018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN es 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DEPARTCPACIONES 
2_DATOSOELOS INTERVINIENTES: 
“éantcacón | Nomires ua Gire [Era Ga 

omic comparece 
morena [ronca | año aotnre ado 

CESA DELCARMEN 
mon | omar oerE Gao 

LU RENA 
E E año [csionano [cds 

PAZMIÑO ERNESIO 
como. 

1711980407 AYALA PAREDES | Quito CEDENTE Casado. 
_ PABLO MAURICIO, 

ws | camrasco roca daño oe Gao 
Jona coin 

MASSA [GRPOCAAO [ao ETE ado 
xIMENA 
ARANDA 

E A 
MARA DEL 
rosAÑo         

2._DATOS DELACIO O CONTRATO. 
  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: 

  

SON DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
SPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

      
  

OS Peso a 
a NOTAR SEGUAOR 

NOMBRE DENOTA SRA, PAOLA DEGASOIOOR   

  Quo 
    
  

“GRUPO GRUDENES CIA LIDA.       

  

Página 1002 

Ne 0577287



.+ Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

E 
a DIrOSCAPmAN/CunrA: 
Goal vaz 
Gal 5   
  

a —_——_——————— 
OS CEDENTES TRANSEREN 51600 PARTICIPACIONES UE 0.04 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA AOS 
CESIONARIOS.-SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 1172 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
ECHA 20 D£ MAYO DE 1998, 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIACAGÓN AL TEXIO_DE TA PRESEMIE RAZÓN, TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO O SON NIGESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

e,   
  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN ÍA NORMATIVA VIGENTE. [> 

FE OEM. QUO, 8 A 0 to sememencocials, gg VE 
a 

DR.JOSE ANI SABRÍA SAMANIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN NG ZAMO-2013) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE NIS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2de2 

Ne 0124328: 

 



   ESCRITURA DE: — CESIÓN DEPARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
GRUPO GRUDENEG CÍA. LTDA. 

"QUE OTORGA:PABLO MAURICIO AYALA PAREDES Y OTROS 

AFAVOR DE: ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO Y 
MARÍA DELROSARIO PAMIÑO CARRERA 

CUANTÍA: 52.184,00 

Dl y COPIAS 

Escritura No. 2014-17-01-02-P- » 
En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 
del Ecuador, hoy día veinticuatro de julio del año dos mil catorce, ante mm, DOCTORA 
PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen al 
otorgamiento de la presente Cesión de participaciones, por una parte los señores Pablo 
Mauricio Ayala Paredes, Ximena Alexandra Carpio Carpio,Lohann Edison Carrasco. 

Procel, Blana Del Rocío Delgado Insuast, Luís Renán Dávila Puente, Jeimie Lucy Calle 
Cahueñas, Flsa Del Carmen Karolys Garcia; y, por otra parte, los señores Fmesto 
Fabrcio Gallardo Pazmiño y María Del Rosario Pazmiño Carrera. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domuciliados en la ciudad de 
Quito, con plena capacidad legal para contratar y obligarse, 3 quienes de conocer doy 
fo, en virtud de haberme exhibido sus documentos de ciudadania cuyas copias se 
adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los comparecientes por mí 
la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, comparecen al otorgamiento de



esta escritura sin cooccón, amenazas, temor reverencia, promesa o seducción, dice 
que eleva a ascriura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA. 
En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una en la que conste 

una cesión de patiópaciones al tenor de lo siguiente: CIÁUSULA PRIMERA: 
COMPARECIENTES.-Comparecen ala celebración de la presente escritura de cesión de 
onicpaciones. a) Por una parte; Los señores PABLO MAURICIO AYALA PARCOLS, y 
XIMENA ALEXANDRA CARPIO CARPIO casados entre sí, los señores JOMANN EDISON 
CARRASCO PROCEL y DIANA DEL ROCÍO DELGADO INSUASTI casados entre 5% los 
señores LUIS RENÁN DÁVILA PUENTE y JEIMIE LUCY CALLE CAHUEÑAS, casados entre sí 

y, ELSA DEL CARMEN KAROLYS GARCÍA, casada con disolución de la sociedad conyugal; 
a quienes para efectos de ene documento se les denominará “LOS CEDENTES”, y, b) 
Por otra parte, los señores FRNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO de estado civil 
asado; y, la señora MARÍA DEL ROSARIO PAZMIÑO CARRERA de estado civil casada, a 
Guienes en conjunto y para electos de la presente escritura so denominarán 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
UNO) La compañía GRUPO GRUDENEG CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

  

simplemente como "LOS CESIONARIOS” 

  

pública otorgada el once de marzo de mil novecientos noventa y acho ante el Notano 
Vigésimo Novens/del Cantón | 
veinte de mayo ge mil novecientos noventa yaEho. DOS) fl vemtiocho de agosto de dos 

y inscrita en el rggjstro mercantil dol cantón Quito al 

  

mil uno ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito la compañía suscribió una 
escritura de aumento de capital y reforma de estatutos, debidamente inscrita en el 
registro mercantil del cantón Quito el veinisiete de diciembre de dos mil uno. TRES) El 
sapital suscrito y pagado de GRUPO GRUDENEG CÍA. LTDA. se halla dividido en setenta y 
dos mil ochocientas participaciones de cuatro contavos de dólar delos Estados Unidos 
de América (USD $0.04) cada un, que mantienon los socios de la sguiente manera: 
ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO, dieciocho mi doscientas (18-200) 
participaciones de cuatro centavos de dólar de los estados unidos de américa (USO. 
0.04), correspondiente al 

  

cinco por ciento (29%) del capital social; PABLO



  

¿en o 

  

   

  

MAURICIO AYALA PAREDES, tuece mil novecenas Cncuenta y 
partxipacones de cuatro centavos de lar de as estados unidos de a 
00%) co 
ALEXANDRA CARPIO CARPIO, tres mil sesenta cuarenta ($540) páficpacioos de 
cuatro centavos de dólar de los estados unidos de 3mEñC (USD. 0.04), 
correspondiente si cnco porciento 5%) del cspital socia; JOHANIN EDISON CARRASCO 
PROCEL, trece mil cuarenta y cuatro (13.064) póÑiGpaciones de cuatro centavos de 

ita (USD. 0.04), correspondiente al dieciocho por. 

£í LUIS RENÁN DÁVILA PUENTE, diccisicte mil trescientos. 
     

    
da de los stdos unidos de 
cien (189) dl capital 
A A 
unidos de américa (USD. 0.04), correspondiente al veinticuatro por ciento (24%) del 

capital social/£ISA DEL CARMEN KAROLYS GARCÍA, seis mil quinientos sotonta y dos 

(USD. 0.04), correspondiente al nueve por ciento (9%) del capital social. CUATRO) la, 

Junta general universal extraorómaria de socios de GRUPO GRUDENEG CÍA, LIDA. cn 
sesión celebrada en la ciudad de Quito el diez de mayo des dos mil catorce, autorizó de. 

  

forma unánime que los cedentes cedicran sus participaciones favor delos cesionarios, 
“en los términos y condiciones que constan en la presente escritura publica, CLAUSULA 
"TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con fecha diez de mayo del año dos mul 
catorce, la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios autorizó por unanimidad 
la cesión de participaciones matería del presente instrumento, según consta en el acta 

que se adjunta. Dicha cesión se realiza dela siguiente manera: A 

    

PABLO MAURICIO AYALA mos | PNESTOFABACO Jl 
PARLDES. |casuasnorarño E 
XIMENA ALONDRA 2512 [esmestoraonco, Ecuatoriana. 
CARPIO CARPIO [caurasoo razo 

MARÍA DELROSARIO Ecuatoriana | 

 



l JOHAN EDISON. ross | ERNESTO ABRIO, T úTeustoriena 

      

  

RRscO oc nianoo PARO | 
: - A | [vosnuán baaa suas —esesiomenco a 
[ire ¡ao zio 
HUSA DELCARMEN | 6572 ERNESTO FABRICIO. Ecuatoriana KAR GRRCA GALARDO PAMÑO 
¿oras aso     Tn vista de la cosón renlizada de acuerdo a este instrumento la intogación del capital   

social de GRUDENEG CÍA, LTDA,, queda dela siguiento monera:——— 

  

VALOR; NE 
A IA OO 

  

[testo rasrIcio | 
GALLARDO:     

    

[Enano vol mompol sx EE soso Pazo Rca ago. 3% 
E z2ac000 100 

  

De conformidad con lo que establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, se 

procederá a la anulación de los certíficados de aportación cmitdo por la compañía 
GRUPO GRUDENEG CÍA, LTDA, a favor del cedente, debiendo para el efecto emitirse 

nuevos certficados de aportaciones a favor de “LOS CESIONARIOS”, por les 
participaciones cedidas mediante cl presente instrumento. CLAUSULA CUARTA: 
ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN.- Se deja constancia que "LOS CESIONARIOS”, aceptan la 
conón constante en el presente instrumento CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- 
Las partes acuerdan que cualquiera de ollas podré realizarlos trámites respectivos dela 
Marginación en la Notaría donde se constituyó a compañía y su respectiva inscripción 
en el Registro Mercantil CLAUSULA SEXTA: CUANTIA. la cuanto de esta cesión 
sogún el valor nominal delas participaciones es de dos mi ciento ochenta y cuatro 
de los Estados Unidos de América (USD $ 2.184,00). Usted Señor Notario se senda 
agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas 
Medina, con matricula profesional número uno siete guión dos mil diez guión



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

rl maade 
le fue al compareciente, por míla Notaria, este afirma y ratifica en todas y cada 
una de sus partes, y para constancia firma en unidad de acto conmigo, quedando 
incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fo. 
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1) ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMiÑO 
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3 Ulla 
1) MARÍA DELROSARIO PAZMIÑO CARRERA. 
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   ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE Srua ¿aaa 
UDENEG CÍA LTDA % 

er ac rc 
la compañía ubicadas en la Avenida Pata 8S0 y 10 de Agosto, Edifico Baht, de “7, 
Préstamos, se reúnen los sguentes socios de la compañía GRUPO GRUDENES Clái,, LTDA 

  

1) 
Porcipcres 

ERNESTO FARRO SALLARDO PAZO. 

PALO NaURCO 
[AYALA PAREDES 

  

  EisaoricamEn | o2gs | E comes | <= | “[_a   

  

Pos cuanto se encuentra representada la totalidad de! capial social de La Compañía, los 
asistentes resuelen por unanimidad consítuise en Junta General Extraordinaña y 
Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al 

amparo de lo dspuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el 
siguente orden del ala 

UNO, Canccmiento y Aprobación de la Casión de Partespecienes por parto de los sucios 
Patio Ayala, Ximena Caio, Johann Carrasco, Lus Dávia y Elsa Kari a favor de 

Emesto Galsrdo y María del Rosana Pazmiño. 

LOS, Constancia respecto de las actividades deserolades por o gcmmnetración de la 
compañía e parir de Juni del año 2004, 

Preside la sesión el señor Fmmesto Gatardo y actúa como Secretara de la misma la señora, 
María del Rosario Pazmiíño, 

Enseguida el Presidente dectara mstalda la Junta y somete a consideración los puntos del 
orden della, 

NG, Conocimiento y Aprobación de la Cesión de Participaciones de los socios 
Ximena Cami. Johann, Lois Dávia. y Elsa Kamrs a fonos de 

mesi Gallo y María del Assaro Pazo. 

El Presente de la Junta General mecona el aterés de los socios Pablo Ayala, Ximena. 
Carpio, Johann Carrasco, Luis Dávila, y Elsa Karol. en ceder 54 600 partcipacones de: 

1003



  'ADE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE GRUPO 
GRUDENES CIA. LTDA 

USO 0,04 cada una. a favor de los señores Emesto Fabric Galardo Pazmino y Mara del 
Rosario Parmiño Cara de nacionalidad ecuatoriana. 

Luego de delberare al respecto, la Junta Universal y Extraorúinaria de Socos somete a 
aprobación la propuesta de autorzar la cesón de partepacones de la compañía de la 
siguiente manera: 

Nacionalidad del EDENTE ¡ONARIO e 

PABLO MAURICIO [ERNESTO FABRICIO, 
AYALA PAREDES [GALLARDO PAZMIÑO. 
DIMENA ALEXANDRA. ERNESTO FASRICIO. 
[CARPIO CARPIO. [GALLARDO PAZMIÑO. 
XIMENA ALEXANDRA. 28 MARÍA DEL ROSARIO. 
CARPIO CARPIO.  PAZMIÑO CARRERA 
LJOHANN EDISON ERNESTO FABRICIO. — 
[CARRASCO PROCEL [GALLARDO PAZMIÑO 
LUIS RENÁN DÁVILA: ERNESTO FABRICIO. 
PUENTE [GALLARDO PAZMIÑO. 

l 

ELSA DEL CARMEN ERNESTO FABRICIO, 
KAROLYS GARCÍA 
TOTAL 

[GALLARDO PAZMIÑO. 

  

Acto segudo la Junta General de Socos apmeba por unanimidad la cesión de las 
participaciones que tenen los socias Pablo Ayala, Ximena Campo, Johann Carrasco, Lus 
Dénia. y Elsa Karoys a favor de los señores Emesto Fabricio Galardo Pazmiño y Maria del 
Rosario Pazmiño Corera, de confomidad con el cuadro anterior así como a realizar todos 
los procedimientos que fueren necesarios para el perteccionamiento de cha negociación 

DOS: Constancia respecto de las actividudos dosomolados por la adranictación de ta 
“Compañía part de Junio del año 2004 

El socio cestonano Emesto Gallardo deja constancia por medio del documento, 
¡gue la Junta General de Socios de la compeñía GRUPO GRUDENEG CÍA LTDA, no ha 
“enido conocimiento de belences, informes de cerensia, informes comerciies, o nmguna 
tr información relacionado con la adinistracón y gro de negocio de la compañía a 

¿de Junio de 2004, por lo que los socios cedentes no tenen conocimiento de los actos que 
pudieron haber sido efectuados por la administración de la compañía desde junio de 2004 
hastala presente fecha. 

Es por ese moivwo que, a part de Juni de 2004, la Junta General de Socos de la 
¡compañía no se ha insalado para tata resolver ringún aspecto odmstativo, comergal 

2 legal de GRUPO GRUDENEG CÍA. LIDA, hasta el día de hoy 10 de mayo de 2014, 
onde la mayoria de socias resuetven ceder sus participaciones, aspecto que se encuentra 
“probada cn el primer orden della. 

Constancia que los socios lo dejan por sentado y registrado en el bro de socios y 
participaciones para los fines legales correspondientes 
203



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE GRUPO- 
GRUDENEG CÍA LTDA E se 

  

y 
Corcado el rien dci, Presente oca tomada reunón ata (G0p. fra 

Conce un receso de teni muros para la rodocón del Acta de Jia Cia 
Extraordinaria y Unwersal de Socios, la misma que, luego ce leida queda aprobada porlis “4, 
asistentes por unanimidad y sin saWedades, quienes la suscriben en constania. dedo 
aprobado 

    

  

Elsa Del Carmen Karols García 
SOCIA, SOCIO! PRESIDENTE 

  

  

  

Í , ug dif 
Maria del Rosario Pazmño Carrera 

SECRETARIA 

  

3de3



Señora 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad 

ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO, en m calidad de Presidente Ejoautivo y 
Representante Legal de la compañía GRUPO GRUDENEO CIA. LTDA,, como se puedo 
evsencaren el nombramiento adjunto en cumplimento a lo previsto en liciso segundo 
del artículo 113 de la Ley de Compañas, por medo de la presente cerfico que la 
compañía GRUPO GRUDENEG CÍA LTDA,, según Acta de Junta General Universal de 
Socios de echa 10 de Mayo de 2014, por consentimiento unánime del capa social dela 
misma, resolvió transferir cincuenta 54.800 partpaciones de la siguente forma: 

Nómara de 
a CESIONARIO, 

  

  
  

  

    

  

    
  

  

PADLO MAURICIO AYALA | 395, [ERMESTOFABRICO ad 
PAREDES : GALLARDO PAZMIÑO cues 
 XIMENA ALEXANDRA 291 [ennestomBRciO Ecuatoriano 
CARPIO CARO GALLARDO PAZMIÑO 
XIMENA ALEXANDRA na MARÍA DEL ROSARIO Ecuatoriana 
CARPIO CARPIO PAZMIÑO CARRERA 
JOMANN EDISON 13.082 — [ERNESTOFABRICIO. Ecuatoriana 
CARRASCO PROCE GALLARDO PAZMIÑO, 

LUISRENÁN DÁVILA 1392 [ERNESTO ABRIO Kcuntoriana. 
PUENTE GALLARDO PAZMIÑO. 

ELSA DEL CARMEN 6572 ERNESTO FABRICIO. Ecuatoriana 
KAROLYS GARCÍA [GALLARDO PAZMIÑO 

TOTAL 

Porta atención que se dé ala presente, anticpo m más sincero agradecimiento 

Atentamente, 

  

ERNESTO FABRICIO GA! 
CUTIvO PRESIDENTE. 

  

O PAZMIÑO. 

GRUPO GRUDENEG CIA, LTDA 
CC, 1708984750 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez        
   

cuya copia se archiva, 
de 1. 

    

  
La seperación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimomo, fué decla 
rada mediente sentencia del Juez .     z . con fecho 

cuya copia se archiva. 

    

de 19 

  Jete ds Obcina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediente sentencia del Juez . 
sc cs: com fech 

   
  

  
cuya copia se archiva. 

   del. 
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Jete de Oficina 
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Se Otorgó ante mi, y en fo de cllo confcro esta PRIMERA copia certificada de CESIÓN DE, 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GRUPO GRUDENEG CIA. LTDA otorga 
PABLO MAURICIO AYALA PAREDES Y OTROS, a favor de ERNESTO FABRICIO 

. GALLARDO PAZMIÑO Y MARIA DEL ROSARIO PAZMIÑO CARRERA, cn Quito 
veinte y cuatro de julio del dos mil catorce. 

Al 
DELGADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL. CANTÓN QUITO 
ME 

aten 1 Poca Diga Lor. 

   



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAzÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GRUPO GRUDEMEG CIA 
LIDA., otorgada el 11 de Marzo de 1998 de la CESION 
DE PARTICIPACIONES de la referida compañía, otorgada 

   ante la Nolaria Segunda del Cantón Quito, Doctora 
Paola Delgado Loor, el 24 de Julio de 2014, por el 
señor PABLO MAURICIO AYALA PARED! 
ERNESTO FABRICIO GALLARDO PAZMIÑO Y MARIA DEL ROSARIO 

S Y OTROS. a favor de 

  

lo CARRERA, en los térmmnos constantes del 
   

  

¿do instrumento público 

Quito, a Ol DE AGOSTO DEL 2014 

EL NOTARIO, 

  >) 

L 7 
, DET FÓLANDO PALCONI MOLINA 

/WOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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[Aarenimeo:a5sa] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA 1JO PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES O COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[HÚMERO De REPERTOMO 2859 
[rrcua ne mscmeción: 0/9/3018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN es 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DEPARTCPACIONES 
2_DATOSOELOS INTERVINIENTES: 
“éantcacón | Nomires ua Gire [Era Ga 

omic comparece 
morena [ronca | año aotnre ado 

CESA DELCARMEN 
mon | omar oerE Gao 

LU RENA 
E E año [csionano [cds 

PAZMIÑO ERNESIO 
como. 

1711980407 AYALA PAREDES | Quito CEDENTE Casado. 
_ PABLO MAURICIO, 

ws | camrasco roca daño oe Gao 
Jona coin 

MASSA [GRPOCAAO [ao ETE ado 
xIMENA 
ARANDA 

E A 
MARA DEL 
rosAÑo         

2._DATOS DELACIO O CONTRATO. 
  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: 

  

SON DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
SPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

      
  

OS Peso a 
a NOTAR SEGUAOR 

NOMBRE DENOTA SRA, PAOLA DEGASOIOOR   

  Quo 
    
  

“GRUPO GRUDENES CIA LIDA.       
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.+ Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

E 
a DIrOSCAPmAN/CunrA: 
Goal vaz 
Gal 5   
  

a —_——_——————— 
OS CEDENTES TRANSEREN 51600 PARTICIPACIONES UE 0.04 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA AOS 
CESIONARIOS.-SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 1172 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
ECHA 20 D£ MAYO DE 1998, 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIACAGÓN AL TEXIO_DE TA PRESEMIE RAZÓN, TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO O SON NIGESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

e,   
  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN ÍA NORMATIVA VIGENTE. [> 

FE OEM. QUO, 8 A 0 to sememencocials, gg VE 
a 

DR.JOSE ANI SABRÍA SAMANIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN NG ZAMO-2013) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE NIS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Ne 0124328: 

 


